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SECCIÓN LEGISLACIÓN Y NORMATIVA PROVINCIAL

DECRETOS

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION 

DECRETO N° 560/3 (MEyP), del 17/03/2026. 
EXPEDIENTE N° 5138/390-V-2018 y agdos 
VISTO el Recurso de Alzada (Fs. 73/78) interpuesto por el Dr. 

Horacio Enrique Bollati, en su carácter de apoderado de la Empre-
sa de Distribución Eléctrica de Tucumán S.A (EDET SA), en contra 
de la Resolución N° 192/19-ERSEPT del 15/3/2019 (Fs. 66/70), 
dictada por el Directorio del Ente Único de Control y Regulación 
de los Servicios Públicos Provinciales de Tucumán (ERSEPT), y 

CONSIDERANDO: 
Que el recurso fue interpuesto dentro del plazo que establece 

el artículo 68° de la Ley N° 4.537 - Ley de Procedimiento Adminis-
trativo-, por lo que su tratamiento en esta instancia es formalmente 
procedente. 

Que por Resolución ERSEPT (U) Nº 320/18 se hace lugar al 
reclamo del Sr. Vargas Juan José, determinando la responsabili-
dad de la Distribuidora por el daño ocurrido en el electrodoméstico 
consignado en el Formulario Serie RD Nº 0023313. En consecuen-
cia, se ordena a EDET S.A. reparar o reponer el electrodoméstico 
de igual marca o similares características. En caso que haya pro-
cedido al arreglo del electrodoméstico dañado, deberá reintegrar 
el monto abonado por la reparación, debidamente actualizado 
hasta la devolución, previa presentación de la documentación por 
el usuario (artículo 1°). Asimismo, se impone multa a EDET S.A. 
de 500 Kwh, valorizados al precio promedio que vende la energía 
la Distribuidora, por incumplimiento de los plazos impuestos por el 
A.R.I. y su Adda. y, además, establece que deberá tener presente 
lo dispuesto por el punto 11.2 del Anexo 4 del Contrato de Conce-
sión, dando la Distribuidora cumplimiento con la obligación fijada 
antes de interponer los recursos legales que estime procedentes 
(artículos 2° y 3°). 

Que se agravia el recurrente en escrito que corre agregado a 
Fs. 73178, a cuya lectura se remite en razones de brevedad ad-
ministrativa. 

Que surge que el Ente, luego de analizar los antecedentes del 
caso e informes producidos, determinó que el daño en el electro-
doméstico de propiedad del reclamante, acreditado en los Formu-
larios Serie RD Nº 0023313 (Fs. 21/26), son responsabilidad de la 
Distribuidora. 

Que la Resolución ERSEPT (U) N° 320/18, que se sustenta 
en los dictámenes técnico y legal (Fs. 27/28 y Fs. 29/38), ha sido 
dictada de conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 
N° 4.537 y contiene los requisitos esenciales de los actos admi-
nistrativos. 

Que en efecto, el dictamen de la Gerencia de Atención a Usua-
rios del ERSEPT señala que se produjo un evento que ocasionó 
perturbaciones en el Sistema de Transporte, probando que existió 
una relación causa-efecto, ya que coinciden el daño denunciado 
por el reclamante y el evento que se produjo en el Sistema de 
Transporte de AT y EN las instalaciones de EDET SA. 

Que la Resolución ERSEPT (U) N° 320/18 consigna que, con-
forme lo dispuesto en el artículo 21 del Contrato de Concesión, 
la Distribuidora será responsable de todos los daños y perjuicios 
causados a terceros y/o bienes de propiedad de éstos como con-
secuencia de la ejecución del contrato y/o incumplimiento de las 
obligaciones asumidas conforme al mismo y la prestación del ser-
vicio público. 

Que por su parte, la Resolución Nº 192/19-ERSEPT consideró 
que la obligación de EDET SA como prestataria del servicio pú-
blico de energía eléctrica es de resultado y por ello, debe resarcir 
el perjuicio sufrido por los usuarios en sus instalaciones cuando 
sean consecuencia directa de las deficiencias en la prestación del 
servicio. 

Que lo decidido por el Ente resulta debidamente fundado en 
los antecedentes de hecho y de derecho, sin que los argumentos 
esgrimidos por EDET S.A. en el recurso de alzada sean suscep-
tibles de modificar lo resuelto y exonerarla de su responsabilidad. 

Que la cuestión planteada es de naturaleza técnica, relativa a 
la deficiente prestación del servicio. Está acreditada la responsabi-
lidad de la Distribuidora y los daños causados al bien de propiedad 
del reclamante. Ello surge de la prueba producida en el expediente 
y de los Considerandos de los actos recurridos. 

Que en el caso, resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 
40 y demás concordantes de la Ley Nº 24.240 de Defensa del 
Consumidor. 

Que en lo que concierne a la pretensión de la recurrente de 
asignar carácter suspensivo a la impugnación, resulta improce-
dente ya que no se dan los supuestos previstos en el artículo 47 de 
la Ley N° 4.537. Además, el pedido de suspensión de los efectos 
del acto se encuentra rechazado por la Resolución N° 192/19-ER-
SEPT, y tal decisión es irrecurrible. 

Que por lo expuesto, corresponde rechazar el Recurso de Al-
zada interpuesto por el Dr. Horacio Enrique Bollati, en su carácter 
de apoderado de la Empresa de Distribución Eléctrica de Tucumán 
S.A (EDET SA), dictando para ello la medida administrativa que 
disponga al respecto. 

Por ello, y en mérito al Dictamen Fiscal N° 1747 del 5 de Agos-
to de 2019, obrante a Fs. 89/91 de estos actuados, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°: Recházase, el Recurso de Alzada interpuesto 
por el Dr. Horacio Enrique Bollati, en su carácter de apoderado 
de la Empresa de Distribución Eléctrica de Tucumán S.A (EDET 
SA), en contra de la Resolución N° 192/19-ERSEPT del 15/3/2019 
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(Fs. 66/70), dictada por el Directorio del Ente Único de Control 
y Regulación de los Servicios Públicos Provinciales de Tucumán 
(ERSEPT), quedando firme la misma en todos sus términos, por lo 
expuesto en el considerando que antecede. 

ARTICULO 2°: El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción.

ARTICULO 3°: Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 558/3 (MEyP), del 17/03/2026.- 
EXPEDIENTE N° 2507/110-D-2025. 
(acompaña p.c.s. expte N° 3144/110-D-2024) 
VISTO el Recurso de Alzada interpuesto por el Sr. Jorge Os-

car Díaz DNI N° 12.598.939, en contra de la Resolución N° 1351 
(MEyP) del 28/10/2025 (fs. 155/157 del expediente N° 3144/110/0-
2024 Y agregado) confirmatoria de la Resolución N° 1187 (MEyP) 
de fecha 10/09/2025 (fs. 110/112 del Expte. N° 3144/110-D-2024 y 
Agdo) ambas emitidas por el Ministro de Economía y Producción, 
y 

CONSIDERANDO: 
Que el recurso fue interpuesto dentro del plazo que establece 

el artículo 67° de la Ley N° 4.537, por lo que su tratamiento en esta 
instancia es formalmente procedente. 

Que el expediente se inicia en virtud de la solicitud de recono-
cimiento y pago de diferencias de haberes provenientes de la so-
breasignación especial remunerativa no bonificable dispuesta por 
la Ley N° 9.493, formulada por el recurrente (fs. 01/05 del Expte. 
N° 3144/110-D-2004 y Agdo.). 

Que por la Resolución N° 1.187 MEyP)-2025 (fs. 110/112 del 
Expte. N° 3144/110-D-2024 Y Agdo.) se hace lugar parcialmente 
al pedido del Sr. Jorge Oscar Díaz, DNI N° 12.598.939, respecto 
del reconocimiento y pago de diferencias de haberes originadas 
en la liquidación de la sobreasignación prevista en Ley N° 9.493, 
en base al Nivel 7, por los períodos no prescriptos -octubre 2024 
hasta la fecha de su cese laboral- y se rechaza la solicitud de pago 
de las diferencias correspondientes al período comprendido entre 
el 31/03/2022 al 30/09/2024 (artículo 1°). 

Que por su parte, mediante Resolución N° 1.351 (MEyP)- 2025 
(fs. 155/157 del Expte: N° 3144/110-D-2024 y Agdo.) se rechaza 
el Recurso de Reconsideración interpuesto por el recurrente (ar-
tículo 1°). 

Que se agravia el recurrente en escrito que corre agregado a 
Fs. 01/06, a cuya lectura se remite en razones de brevedad admi-
nistrativa. 

Que en primer término, corresponde destacar que la Ley N° 
9.493 (texto consolidado Ley N° 9.924) otorga una sobreasigna-
ción especial remunerativa no bonificable al personal del ex Banco 
de la Provincia de Tucumán que actualmente se encuentre pres-
tando servicios en la Administración Pública. El monto de la so-
breasignación especial debe ser igual a la diferencia entre los ha-
beres y demás emolumentos que percibe el personal por todo con-
cepto en la Administración Pública Provincial (incluido el adicional 
Fondo Estímulo previsto en la Ley N° 8.467) y el que percibiría de 
acuerdo a la escala salarial del Convenio Colectivo N° 18/75 de 
la Actividad Bancaria, conforme se aplica a la remuneración que 
perciben los empleados de la Caja Popular de Ahorros de la Pro-
vincia de Tucumán. A tal efecto, se establece que no se computará 
como haberes, los que se originen en los beneficios dispuestos 
por los Decretos Acuerdo N° 60/1-1988 y N° 151/3 (SH)-1992, sus 
modificatorios y ampliatorios. La sobreasignación especial se debe 
pagar cada mes junto con los demás conceptos remunerativos, a 
partir del 01/11/2021. Se deben abonar las diferencias salariales 
no prescriptas correspondientes a los períodos anteriores de con-
formidad con lo dispuesto por la ley (artículo 1°). 

Que la sobreasignación especial se debe ajustar en forma au-
tomática, según los incrementos que se determinen en las nego-
ciaciones paritarias que se celebren en el marco de los convenios 

colectivos aplicables (Convenio Colectivo N° 18/75 ABAPRA). A tal 
fin, se debe considerar la escala salarial aplicable a los empleados 
de la Caja Popular de Ahorros Tucumán (artículo 2°). 

Que, por su parte, el Decreto reglamentario N° 771/3 (ME) del 
17/03/2022 determina el alcance del beneficio, establece el pro-
cedimiento para su otorgamiento, los organismos intervinientes, 
modalidad de cálculo, forma de pago y demás aspectos operativos 
necesarios para la aplicación de las disposiciones de la norma. 

Que en tal sentido, el artículo 3° del instrumento citado dispone 
que la Caja Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán deberá 
remitir a la Dirección General de Sistemas, las Escalas Salariales 
que contienen la suma que debe percibir el agente público hasta 
equiparar la remuneración de un trabajador bancario de acuerdo 
a la escala salarial aplicable por el CCT 18/75 de ABAPRA y las 
condiciones personales del mismo, desde el 01/11/2019 hasta el 
31/10/2021; debiendo notificar las modificaciones futuras a fin de 
actualizar las liquidaciones del adicional cuando así corresponda. 

Que asimismo, el artículo 4° prevé que la Dirección General de 
Sistemas efectuará mensualmente, en forma automática, a partir 
del 01/11/2021, el cálculo de la sobreasignación especial remune-
rativa no bonificable del artículo 1° de la Ley N° 9.493 conforme a 
la información obtenida según los artículos 2° y 3° del decreto, las 
liquidaciones salariales, las certificaciones de haberes provistas 
por empleadores de otros organismos y los cambios en la situa-
ción de revista de cada beneficiario. 

Que sentado ello, se observa que la Resolución N° 1.187/
MEyP-2025, que se sustenta en los informes de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos (fs. 67 del Expte. N° 3144/110-D-
2024 y Agdo.) y del Departamento Personal de la Caja Popular de 
Ahorros (fs. 99 del Expte. N°3144/110-D-2024 y Agdo.) y en el dic-
tamen de la Dirección de Asistencia Legal y Técnica del Ministerio 
de Economía y Producción (fs. 108/109 del Expte. N° 3144/110-
D-2024 y Agdo.), fue dictada de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 43 de la Ley N° 4.537 y contiene los requisitos esenciales 
de los actos administrativos. En consecuencia, no adolece de los 
vicios señalados en el artículo 48 del citado texto legal que permi-
tan declarar su nulidad. 

Que, en efecto, el informe de la Dirección General de Recursos 
Humanos expresa que la inclusión del Sr. Díaz como beneficiario 
de la Ley N° 9.493, fue dispuesta mediante Resolución N° 324/ME 
del 31/03/2022. 

Que el Departamento Personal de la Caja Popular de Ahorros 
(en adelante, CPA) informa el haber que percibe un Jefe de Dpto. 
de 2da. (Nivel 7) de la rama administrativa, de acuerdo a la escala 
salarial aprobada por Decreto N° 227/3 (SH) correspondiente a 
octubre/2024. 

Que, por su parte, el dictamen de la Dirección de Asistencia 
Legal y Técnica del Ministerio de Economía y Producción señala 
que el recurrente fue incluido como beneficiario de la Ley N° 9.493 
a partir del 31/03/2022, habiéndose liquidado la sobreasignación 
de acuerdo a las escalas salariales aportadas oportunamente por 
la CPA, las que no contemplaban el Nivel 7 reclamado por el ex 
agente. 

Que sostiene que, en razón de la solicitud tramitada en autos, 
con fecha 03/06/2025 la CPA permite una nueva escala salarial 
que contempla el haber correspondiente al cargo de Jefe de Dpto. 
de 2da. (Nivel 7). 

Que agrega que del análisis de la documentación aportada por 
el Sr. Díaz, surge que se encuentra acreditado el Nivel 7 por él 
invocado, razón por la cual corresponde que el beneficio sea liqui-
dado en dicho cargo. 

Que no obstante, en relación al pago de las diferencias de 
haberes originadas en la liquidación del beneficio en base a un 
Nivel 8, consigna que resulta necesario dilucidar lo ateniente a 
la prescripción de los períodos transcurridos, en atención a que 
el reclamo administrativo fue formulado en fecha 22/11/2024. En 
dicho marco, entiende que en el caso que nos ocupa el plazo de 
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prescripción de 2 años se computa desde la fecha de la Reso-
lución N° 324/ME del 31/03/2022 que incluye al solicitante como 
beneficiario de la Ley N° 9.493, más 6 meses de suspensión por el 
reclamo administrativo. 

Que concluye que la acción para reclamar las diferencias de 
haberes originadas en la liquidación del mencionado beneficio por 
el período comprendido entre el 31/03/2022 al 30/09/2024 se en-
cuentra prescripta por haber transcurrido en su totalidad los plazos 
señalados. 

Que la Resolución N° 1.187/MEyP del 10/09/2025 expresa que 
corresponde hacer lugar parcialmente al pedido del Sr. Díaz res-
pecto del reconocimiento y pago de diferencias de haberes origi-
nadas en la liquidación de la sobreasignación prevista en la Ley N° 
9.493 en base a un Nivel 7 por los períodos no prescriptos -octubre 
2024 hasta la fecha de su cese laboral- y rechazar la solicitud de 
pago de las diferencias correspondientes al período comprendido 
entre el 31/03/2022 

Que por su parte, la Resolución N° 1.351/MEyP del 28/1 0/2025 
señala que el reclamante no ha aportado nuevos antecedentes 
fácticos, probatorios o jurídicos de consideración que no hayan 
sido evaluados al momento de dictarse la resolución atacada. 

Que del análisis del recurso articulado no surgen elementos 
ni se aporta prueba alguna que modifique lo decidido en el instru-
mento cuestionado. 

Que los informes, resoluciones y demás antecedentes invoca-
dos en el acto impugnado no se encuentran desvirtuados por el 
planteo de fs. 01/06. En efecto, los agravios expresados carecen 
de sustento fáctico y normativo que posibiliten, en esta instancia, 
modificar el criterio adoptado por el Ministerio de Economía y Pro-
ducción al hacer lugar parcialmente al pedido del Sr. Díaz. 

Por ello, y en mérito al Dictamen Fiscal N° 203 del 11 de febre-
ro de 2026, obrante a Fs. 19/22 de estos actuados, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto 
por el Sr. Jorge Oscar Díaz DNI N° 12.598.939, en contra de la 
Resolución N° 1351 (MEyP) del 28/10/2025 (fs. 155/157 del expe-
diente N° 3144/110/D-2024 y agregado) confirmatoria de la Reso-
lución N° 1187 (MEyP) de fecha 10/09/2025. 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Economía y Producción. 

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

MINISTERIO DE SEGURIDAD 

DECRETO N° 555/7 (MS), del 17/03/2026.  
EXPEDIENTE N° 561/215-DG-2025. 
VISTO que por las presentes actuaciones el Director General 

del Servicio Penitenciario Provincial (SPPT), mediante Resolución 
N° 227/25 (DGSPPT) de fecha 06 de marzo de 2025 (fs. 112), 
rectificatoria de la Resolución N° 01/25 (DGSPPT) del 03/01/2025 
(fs. 71/74), dispone excluir de la lista de desafectación inmediata al 
Agente José Santiago y ordena la realización de una investigación 
administrativa a fin de determinar la responsabilidad que pudiera 
caberle; y 

CONSIDERANDO: 
Que funda la emisión de un nuevo acto administrativo por el 

cual se excluye del pedido de desafectación al agente José San-
tiago Araya, en razón que al momento de dictarse la Resolución N° 
01/25 del 03/01/2025, su Foja de Servicios estaba desactualizada, 
por lo tanto, no reflejó su cambio de revista de personal planta tran-
sitoria a planta permanente. Consecuentemente, el procedimiento 
para su desvinculación del Servicio Penitenciario resulta diferente. 

Que la solicitud responde a las conclusiones del sumario ad-
ministrativo, que fue dispuesto por Resolución N° 1.186/25 (DGS-

PPT) del 25/09/2025 (fs. 167/170), en el que se considera a la 
conducta del agente, incursa en incumplimientos de deberes que 
son considerados como faltas de carácter grave. 

Que el pedido se fundamenta en lo informado por la Dirección 
de Personal respecto a los certificados médicos, presentados por 
distintos empleados entre ellos, José Santiago Araya (fs. 33), que 
habrían sido rubricados por el Dr. R. Arias Figueroa (M.P. 5984) en 
el caso bajo examen, en fecha 04/10/2023, con membretes de la 
Clínica Mayo, del Sanatorio Roca, de la Policlínica Ginés González 
García y del Sanatorio 9 de Julio. 

Que constan en las actuaciones: 
- Antecedentes de actuaciones cumplidas en ocasión del mis-

mo hecho y en relación a distintos empleados. Entre otros, Dic-
tamen Fiscal N° 168 del 06/02/2025 (fs. 98/100) y Decreto N° 
2.023/7 (SES) de fecha 22 de julio de 2025 por el que se dispuso 
la desafectación de los agentes involucrados conforme lo solicitó 
oportunamente el Director General del Servicio Penitenciario (fs. 
148/149); 

- Resolución N° 314/25 (DGSPPT) del 31/03/2025 que otorga 
a las actuaciones, carácter de sumario a fin de deslindar las res-
ponsabilidades que a su conducta pudieran caberle (fs. 114/115); 

- Informe del Colegio Médico de Tucumán en el que señala que 
el Dr. Arias Figueroa no es ni fue socio de la Institución, y que la 
colegiación no resulta obligatoria (fs. 120); 

- Constancia de la División Registros y Matrículas del SIPRO-
SA de que dicho profesional de la salud fue dado de baja de su 
matrícula el 30 de octubre de 2020 por fallecimiento (fs. 121/126); 

- Actuaciones cumplidas en oportunidad del sumario perti-
nente, declaración del imputado (fs. 129), Capítulo de Cargo (fs. 
121/133), descargo formulado (fs. 136/138) y Conclusiones de la 
Investigación (fs. 141/142); 

- Dictamen de la Asesoría Letrada del Servicio Penitenciario 
que aconseja mantener los cargos formulados en el sumario admi-
nistrativo mencionado y valorar la aplicar a la luz de las disposicio-
nes citadas (fs. 144 y 166); 

- Acta que deja constancia de la entrega del arma reglamenta-
ria realizada por el agente Araya (fs. 154); 

- Fojas de Servicios de José Santiago Arraya (fs. 156/159). 
Que el Subsecretario de Servicios Penitenciarios impulsa el 

trámite (fs. 162) y el Secretario de Estado de Seguridad presta 
conformidad al mismo (fs. 163). 

Que la Asesoría Letrada del Ministerio del Seguridad emite el 
dictamen de su competencia (fs. 172). 

Que de las constancias obrantes en autos se desprende que el 
procedimiento sumarial fue llevado a cabo conforme las previsio-
nes del Decreto N° 994/14 (SSG)-1981 (Reglamento del Régimen 
Disciplinario del Servicio Penitenciario). En la instrucción se obser-
varon las reglas que hacen al debido proceso legal y a la garantía 
de defensa del inculpado. 

Que las pruebas reunidas en el sumario fueron debidamente 
analizadas y acreditan que el Agente Penitenciario José Santiago 
Araya, incumpliendo las disposiciones legales que le resultan apli-
cables y mediante la presentación de certificado médico apócrifo, 
trató de justificar sus inasistencias. 

Que el artículo 156 del DNU N° 7/2025 ratificado por Ley N° 
9.914 que establecen un nuevo ordenamiento normativo para el 
Servicio Penitenciario, dispone: “Constituyen faltas disciplinarias 
las transgresiones a los deberes y prohibiciones establecidos en 
la presente ley, como así también en las disposiciones legales, re-
glamentarias y resoluciones aplicables al personal penitenciario”. 

Que a su vez el artículo 158 dispone: El Poder Ejecutivo de-
terminará por vía de reglamentación las faltas disciplinarias y el 
procedimiento a seguir para la aplicación de las sanciones estable-
cidas en el artículo anterior, así como las facultades disciplinarias 
correspondientes a los distintos niveles jerárquicos, en todo aque-
llo que no esté previsto expresamente en esta Ley. 
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Que asimismo, los artículos 159 y 160 prevén que ningún 
agente podrá ser declarado cesante sin la sustanciación previa 
de un sumario administrativo y que toda sanción disciplinaria debe 
fundarse en la transgresión a ~na norma vigente con anterioridad 
al hecho que la motiva. Ningún acto u omisión podrá ser sanciona-
do si no está expresamente prohibido por una disposición escrita 
previa, 

Que el artículo 19 del Decreto Reglamentario N° 994/14 (SSG)-
1981 determina que son causales de cesantía: b) La reiteración de 
dos faltas graves. 

Que por su parte, el artículo 4 del Decreto N° 994/14 (SSG)-
1981 enumera las faltas que se consideran leves, graves y muy 
graves: “a la Ética Penitenciaria” (inciso A), al Orden Disciplinario 
(inciso 8); al Orden Administrativo (inciso C) y a la Seguridad (in-
ciso D). 

Que de acuerdo a ésta última norma citada, la conducta incu-
rrida por el empleado penitenciario constituye: Faltas de carácter 
“Grave” a la Ética Profesional: 

Sustraerse al servicio por enfermedades o males supuestos o 
valiéndose de cualquier otro medio fraudulento (punto 4). Al Orden 
Disciplinario: “Inducir a error o engaño al superior jerárquico con 
informes inexactos” (punto 18) y falta de carácter “Leve” al Orden 
Administrativo: “Ser negligente en el cumplimiento de sus deberes 
reglamentarios o aquellos impuestos por disposiciones vigentes o 
cumplir con, negligencia las ordenes de sus superiores” (punto 3). 

Que en consecuencia, la sanción aconsejada (cesantía) que se 
encuentra prevista en al artículo 157 inciso 5) de la Ley N° 9.914, 
resulta acorde a la documentación e informes que se agregan en 
autos y a las previsiones del Decreto N° 994/14 (SSG)-1981. 

Que por lo expuesto, corresponde disponer la Cesantía del 
agente José Santiago Araya, por aplicación del artículo 19 del inci-
so b) del Decreto N° 994/14 (SSG)- 1981, en atención a las faltas 
de carácter grave y leve antes detalladas, con ajuste a los hechos 
y derecho señalados. 

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por Fisca-
lía de Estado a fs. 174- 177 (Dictamen Fiscal N° 284 de fecha 
27/02/2026), 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1º. Declárase clausurada la investigación adminis-
trativa llevada adelante al Agente José Santiago Araya, DNI N° 
37.212.487, dispuesta por Resolución N° 314/25 (DGSPPD de fe-
cha 31/03/2025, por las causales señaladas en los considerandos 
precedentes. 

ARTICULO 2°. Dispónese la cesantía del Agente José Santia-
go Araya, DNI N° 37.212.487, por aplicación de lo dispuesto por 
el artículo 19 inciso b) del Decreto N° 994/14 (SSG)-1981, por lo 
considerado precedentemente. 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Seguridad y firmado por el señor Secretario de 
Estado de Seguridad. 

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
Secretaría de Estado de Seguridad

DECRETO N° 556/7 (SES), del 17/03/2026.
EXPEDIENTE N° 85147/213-N-2025.
VISTO que por las presentes actuaciones el Jefe de Policía de 

Tucumán (fs. 349) solicita la Exoneración de Walter Omar Navarro, 
por encuadrar su conducta en las previsiones del artículo 14 inci-
so a) del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (faltas de 
carácter gravísimo); y

CONSIDERANDO:
Que las actuaciones se inician a instancia de la Comisaría de 

La Madrid que informa sobre la denuncia de abuso sexual allí ra-
dicada en contra del empleado policial Walter Omar Navarro (fs. 
01). Adjunta copia de las actuaciones policiales de investigación 

que documentan la denuncia, el acto de aprehensión, medidas de 
investigación ordenadas, Roll de Combate y Valoración Objetiva 
(fs. 02/34).

Que consta en las actuaciones:
- Resolución N° 2.348/15 (SR D-1) del 14/09/2015 que dispuso 

el pase a Situación Pasiva por Proceso del agente Walter Omar 
Navarro y ordena instruir el sumario administrativo (fs. 41);

- Acta de Declaración Administrativa en carácter como impu-
tado (fs. 138);

- Copia de la Sentencia del 13/12/2016 dictada en la causa 
“Navarro Walter Omar s/Abuso Sexual con acceso carnal” (Exp-
te N° 7251/15) que resuelve condenar al imputado Walter Omar 
Navarro, por ser autor voluntario penalmente responsable del de-
lito de abuso sexual con acceso carnal agravado por haber sido 
cometido por personal perteneciente a las fuerzas policiales o de 
seguridad en ocasión de sus funciones, a la pena de 9 años prisión 
efectiva (fs. 216/225).

- Planilla Prontuarial en la que se consigna que, por Oficio N° 
2.900 del 13/09/2018, la Cámara Penal Sala II, notificó la senten-
cia dictada al causante Navarro (fs.

264 y 311).
- Foja de Servicios que da cuenta de que, por Decreto N° 

2.521/7 (SES) del 06/08/2018 - copia del acto a fs. 352- se dispuso 
el pase a situación de retiro obligatorio por proceso del Agente 
Walter Omar Navarro (fs. 258/259 y 314/315).

- Conclusión de la investigación (fs. 266/267) y su notificación 
al causante (fs. 326 y 328).

- Constancia de la instrucción, emitida el 11/07/2025, que dá 
por decaído el derecho de defensa, por vencimiento del plazo 
acordado sin que presente descargo (fs. 329).

- Examen DIGAIP N° 179 del 27/05/2025 (fs. 334).
- Dictamen de la Asesoría Letrada General (fs. 335) e interven-

ción del Subjefe de Policía (fs.336).
- Copia del Decreto N° 2.521/7 (SES) del 06/08/2018 que dis-

puso el pase a situación de retiro obligatorio del agente. El artículo 
2 deja establecido que lo dispuesto es sin perjuicio de modificar 
la causal de desvinculación de acuerdo al resultado de la causa 
pendiente de resolución que registra el causante (fs. 352).

Que el Secretario de Estado de Seguridad brinda conformidad 
al trámite (fs. 351).

Que la Asesoría Letrada del Ministerio de Seguridad emite dic-
tamen de su competencia (fs. 353).

Que con carácter previo cabe señalar que, Fiscalía de Estado, 
mediante Dictamen N° 703 del 21/04/2025 aclaró que, no resulta 
procedente disponer el retiro obligatorio de un empleado policial, 
en los términos del artículo 121 de la Ley N° 3.823, cuando la sen-
tencia judicial ha sido dictada antes del cumplimiento del plazo de 
2 años en situación “pasiva por proceso”.

Que en el caso de autos, el agente fue puesto en situación pa-
siva mediante Resolución N° 2.348/15 (SR D-1) del 14/09/2015 (fs. 
41) y la Sentencia condenatoria se dictó en fecha 13/12/2016 (fs. 
216/225), por lo que el Decreto N° 2.521/7 (SES) del 06/08/2018 
que dispuso el retiro obligatorio (fs. 352), resulta un acto nulo de 
nulidad absoluta. Tal circunstancia no fue conocida oportunamen-
te, toda vez que la comunicación de la Sentencia, según se con-
signa en la Planilla Prontuarial (fs. 264 y 311), fue cumplida con 
posterioridad al dictado del acto administrativo, por Oficio N° 2.900 
del 13/09/2018.

Que, debe tenerse presente que los empleados policiales con 
“retiro” gozan de los derechos previstos por el artículo 34 de la Ley 
N° 3.823 (propiedad del grado, uso de uniforme, insignias, haber 
de retiro, honras fúnebres, entre otros) y, de acuerdo al artículo 
153 de la misma norma, conservan el “estado policial”, lo que re-
sulta incompatible con la Exoneración (artículo 62 inciso 2 de la 
Ley N° 3.823: “Exoneración: que importa la separación definitiva 
e irrevocable de la Institución, con la pérdida del Estado Policial y 
todos los derechos inherentes, incluso el de retiro …”).
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Que, en consecuencia, debe dejarse sin efecto el retiro obliga-
torio acordado a Walter Omar Navarro.

Que el procedimiento fue llevado a cabo conforme las previ-
siones del Decreto N° 5.166/14 (SSG)-1972 y sus modificaciones 
(Reglamento del Régimen Disciplinario de la Policía - RRDP).

Que en su instrucción se observaron las reglas que hacen al 
debido proceso legal y garantía de defensa del imputado.

Que las pruebas reunidas en el sumario fueron debidamente 
analizadas y acreditan que el Agente Walter Omar Navarro cuenta 
con una condena judicial por un delito doloso castigado con pena 
privativa de libertad. Ello se verifica con las constancias de fs.

216/225, 264 y 311 relativas a la pena impuesta, encuadrando 
en las previsiones expresas del Capítulo II, artículo 14 incisos a) y 
b) del RRDP (faltas de carácter gravísimo).

Que resta aclarar que, la desvinculación del Agente Navarro 
no operó en debido tiempo por la mora administrativa en la trami-
tación del sumario, lo que no invalida ni modifica la circunstancia 
fáctica de contar con una condena firme por delito doloso, que lo 
inhabilita para la función policial, en los términos del artículo 14 
inciso a) del RRDP.

Que por lo expuesto, corresponde dejar sin efecto el Retiro 
Obligatorio dispuesto por Decreto N° 2.521/7 (SES) del 06/08/2018 
y ordenar la Exoneración del Agente Walter Omar Navarro.

Por ello; y de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de 
Estado a fs. 355-357 (Dictamen N° 226 de fecha 18/02/2026),

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Déjase sin efecto el Decreto N° 2521/7 (SES) 
del 06/08/2018, por lo considerado precedentemente.

ARTICULO 2°.- Dispónese la exoneración del señor Walter 
Omar Navarro, DNI N° 31.358.805, Agente del Departamento Ge-
neral de Policía de la Provincia, prevista en el artículo 47 inciso 
4°) de la Ley N° 3.823 y su reglamentación, por haber transgredi-
do con su conducta lo previsto en el Capítulo II artículo 14 inciso 
a) del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (RRDP), en 
atención a lo considerado precedentemente.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Seguridad y firmado por el señor Secretario de 
Estado de Seguridad.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

DECRETO N° 514/14 (MGyJ), del 13/03/2026.  

EXPEPIENTE N° 258/200-O-2026. 

VISTO, la presentación efectuada por la Organización Social 
“INTERIOR EN MOVIMIENTO”, mediante la cual solicitan se otor-
gue un subsidio a las 328 (trescientas veintiocho) personas que 
indican en el listado adjunto a la misma, y 

CONSIDERANDO: 

Que intervienen la Dirección General de Presupuesto de la 
Provincia y la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia. 

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan. 

Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 328 (trescientas veintiocho) 

personas que se detallan en el listado, que como Anexo Único pa-
sa a formar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento 
de la Organización Social “INTERIOR EN MOVIMIENTO”, un sub-

sidio por los montos que en cada caso se indica, quedando facul-
tada la Dirección de Administración del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, a emitir la correspondiente Orden de Pago, por la suma 
total de $ 49.200.000 (pesos cuarenta y nueve millones doscientos 
mil), con la finalidad señalada precedentemente. 

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB Y 
JUSTICIA - Programa 11 Unidad de Organización 230 - Ministerio 
de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - Subprograma 00 - 
Proyecto 00 - Actividad 01 Financiamiento 10 - Recurso del Tesoro 
General de la Provincia - Subparcial 514 - Ayudas Sociales a Per-
sonas, la suma de $ 49.200.000 - Presupuesto General Vigente. 

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia. 

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia. 

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 

(Anexo página 2835)
----------

DECRETO N° 486/14 (MGyJ), del 11/03/2026.

EXPEDIENTE N° 246/200-M-2026.

VISTO, la presentación efectuada por el movimiento “LIBRES 
DEL SUR”, mediante la cual solicitan se otorgue un subsidio a 
las 380 (trescientas ochenta) personas que indican en el listado 
adjunto a la misma, y

CONSIDERANDO:

Que intervienen la Dirección General de Presupuesto y la Ase-
soría Letrada del Ministerio de Gobierno y Justicia emiten informe 
favorable.

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brindar 
la asistencia económica solicitada, en la medida que las posibilida-
des del Estado así lo permitan.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Otórgase a las 380 (trescientas ochenta) per-

sonas que se detallan en el listado, que como Anexo Único pasa 
a formar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento 
del movimiento “LIBRES DEL SUR”, un subsidio por los montos 
que en cada caso se indica, quedando facultada la Dirección de 
Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir la 
correspondiente Orden de Pago, por la suma total de $29.295.000 
(pesos veintinueve millones doscientos noventa y cinco mil), con la 
finalidad señalada precedentemente.

ARTICULO 2°.- Impútase el gasto que demande el presente 
Decreto a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB y 
JUSTICIA - Programa 11 - Unidad de Organización 230 - Ministe-
rio de Gobierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - Subprograma 
00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Financiamiento 10 - Recurso del 
Tesoro General de la Provincia – Subparcial 514 Ayuda Sociales a 
Personas, la suma de $29.295.000 - Presupuesto General Vigente.

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efectivo a tra-
vés del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 360000200983734 
- Subsidios del Banco Macro S.A, conforme a la Solicitud de Ad-
hesión al Servicio de Pago suscripta con el Banco Macro S.A. en 
virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 18 de Enero 2024, no im-
plicando erogación alguna, en concepto de comisión del servicio 
para la provincia.
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ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el se-
ñor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 5º.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

(Anexo página 2843)

MINISTERIO DE EDUCACION 

DECRETO N° 557/5 (MEd), del 17/03/2026.

EXPEDIENTE N° 013810/230-D-25.
VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona 

la emisión de un decreto por el cual se intime, en los términos 
del Artículo 9º, inciso 4), de la Ley N° 5.473, al personal docente 
dependiente del Ministerio de Educación, a iniciar y/o completar, 
ante el organismo previsional competente, el trámite tendiente a la 
obtención de la jubilación ordinaria, y

CONSIDERANDO:
Que, se fundamenta la medida en las disposiciones de la Ley 

Nacional N° 24.016, Decreto Nacional N° 137/05 y reglamentos 
nacionales complementarios, respecto del requisito de la edad 
mínima y antigüedad de servicios para obtener el beneficio de la 
jubilación ordinaria.

Que, dichas normas establecen un “Régimen Previsional Es-
pecial para Docentes”, razón por la que el Ministerio de Educación 
acompaña una nómina de docentes que reunirían las exigencias 
de las citadas disposiciones para acceder a la jubilación ordinaria, 
conforme a los datos de los respectivos legajos.

Que, el detalle de agentes que se nominan en el informe de 
la Dirección de Personal del Área, obrante a fojas 01, actualizado 
a fojas 20, indicando los docentes que reúnen los requisitos para 
acceder al beneficio previsional, y el dictamen legal del Servicio 
Jurídico del Área de fojas 17, responde a un relevamiento que se 
basa en las respectivas Situaciones de Revista de los mismos.

Que, el artículo 9º, inciso 4), de la Ley N° 5.473 dispone: “El 
agente dejará de pertenecer a la Administración por las siguientes 
causas: ...4) Jubilación ordinaria. Habiendo alcanzado los requi-
sitos mínimos exigidos para obtener la misma, el Poder Ejecutivo 
podrá intimarlo a que en un plazo de treinta (30) días corridos ini-
cie los trámites correspondientes. Vencido dicho plazo, podrá dar 
por terminadas sus funciones, sin derecho a indemnización”.

Por ello, y concordante con lo dictaminado por Fiscalía de Es-
tado a fojas 18 (Dictamen Fiscal N° 1805/2025),

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Intímase, en los términos del Artículo 9º, inciso 
4), de la Ley N° 5.473 (Texto Consolidado), al personal docente 
que más abajo se detalla, dependiente del MINISTERIO DE EDU-
CACIÓN, para que en un plazo de treinta (30) días corridos inicien 
los trámites correspondientes para la obtención de la Jubilación 
Ordinaria, dejándose establecido que, vencido dicho plazo, se po-
drán dar por finalizadas las funciones de los mismos, sin derecho 
de indemnización:

N° APELLIDO Y NOMBRE C.U.I.L. N°

1 ALIO, ROSSANA LILIANA 27-20444293-8

2 GRAMAJO LUISA NILDA 27-18506410-2

ARTICULO 2°.- Dispónese que la Dirección de Personal del 
Ministerio de Educación, será la encargada de supervisar las me-
didas conducentes al cumplimiento de lo dispuesto, en el artículo 
precedente.

ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por la se-
ñora Ministra de Educación y firmado por la señora Secretaria de 
Estado de Educación.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

DECRETO N° 553/5 (MEd), del 17/03/2026.- 

EXPEDIENTE N° 2505/110-A-24 y Agdo.- 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la señora Ma-
ría Eulogia Albornoz, interpone Recurso de Reconsideración en 
contra del Decreto N° 2.992/5 (MEd) de fecha 18 de setiembre de 
2024, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el citado instrumento legal, obrante a fojas 08 y 25, el 
Poder Ejecutivo decreta que el Ministerio de Educación, a través 
de Junta de Clasificación de Educación Inicial y Primaria, procede-
rá a realizar una convocatoria extraordinaria, por única vez, a los 
fines de: 1.- Realizar el concurso de movimientos de disponibilidad 
y traslado ( ... ); 2.- Cumplido, se procederá al ingreso en titularidad 
del personal docente -Maestros de Grado y Maestros de Áreas 
Especiales- que se desempeñan actualmente en establecimientos 
educativos de gestión estatal de jornada completa ( ... ). Asimismo, 
se deja establecido que la Junta de Clasificación de Educación 
Inicial y Primaria deberá, en los concursos mencionados prece-
dentemente, observar los procedimientos sustantivos y esenciales 
que fijan- la Ley N° 9.699, Ley N° 3.470, sus respectivas norma; 
reglamentarias, el Decreto N° 2.925/5 (MEd)-09 y modificatorios 
-reglamentario de la escala de valoración de antecedentes docen-
tes y normas vigentes sobre perfiles docentes e incumbencias de 
título (Artículo 1°). 

Que, a fojas 01/07, la señora Albornoz fundamenta su impug-
nación en las siguientes consideraciones: A) Señala que el acto 
cuestionado afecta su interés legítimo e incurre en una serie de 
errores que pueden ocasionar un grave perjuicio a su estabilidad 
laboral y producirle desarraigo; B) Manifiesta que no se opone a 
que se ejecute lo dispuesto por la Ley N° 9.699, sino al contenido y 
al método de implementación dispuesto por el decreto atacado; C) 
Indica que la Ley N° 9.699, en lugar de beneficiar a los docentes 
que desde hace más de 20 años no tienen concurso de ingreso a 
la docencia, puede ocasionarles un grave perjuicio como pérdida 
del trabajo o desarraigo familiar; D) Advierte que se corre el riesgo 
que muchos docentes interinos pierdan sus cargos y sean despla-
zados por reemplazantes con menor antigüedad, por tener mejor 
puntaje o por haber realizado capacitaciones; E) Sostiene que to-
dos los docentes tienen iguales derechos en iguales condiciones, 
conforme lo reconoce el artículo 16° de la Constitución Nacional y 
F) Solicita la suspensión de ejecutoriedad del acto recurrido. 

Que, en primer lugar, corresponde destacar que los actos ad-
ministrativos (en sentido amplio) pueden ser clasificados según 
distintas pautas o  criterios. De acuerdo al alcance de sus efectos, 
debe distinguirse el acto administrativo de alcance particular (o 
acto administrativo en sentido estricto) del acto administrativo de 
alcance general.

Que, una de las funciones o finalidades que debería satisfacer 
cualquier teoría general del acto administrativo o concepto de acto 
administrativo que se formule, es la “necesidad teórica de nuclear 
en su marco conceptual las formas de actuación administrativa 
sometidas a un régimen jurídico homogéneo”. Si esto es así, no 
resulta adecuado desde el punto de vista teórico incluir en una 
misma noción de acto administrativo a realidades jurídicas distin-
tas. En otras palabras, no es científica ni metodológicamente co-
rrecto englobar en un único concepto a situaciones que tienen un 
régimen jurídico distinto. 

Que, precisamente, es lo que ocurre con el acto administrativo 
de alcance particular y el acto administrativo de alcance general: 
tienen una regulación jurídica diferente (v. gr.: régimen de publici-
dad, extinción, impugnación, formación), por lo que, no correspon-
dería incluirlos dentro del mismo concepto. 

Que, en tal sentido, el acto administrativo de alcance particular 
es el que produce efectos jurídicos individuales o particulares. En 
esta línea, con acierto, se reserva el concepto de acto administra-
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tivo, en sentido estricto o técnico, al que produce efectos jurídicos 
individuales. Paralelamente, el acto administrativo de alcance ge-
neral es aquel que produce efectos jurídicos respecto de una plu-
ralidad indeterminada de personas (Comadira, Julio Pablo, Estu-
dios de Derecho Administrativo: Derecho administrativo y principio 
de juridicidad. Acto administrativo. Contrato administrativo. Organi-
zación administrativa. Responsabilidad del Estado, 1 ra. Edición, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Cathedra Jurídica, 2019). 

Que, al respecto, la Procuración del Tesoro de la Nación sos-
tuvo que los actos de alcance general son una manifestación de 
voluntad de órganos administrativos, creadora de estatus gene-
rales, impersonales y objetivos (Dictámenes: 274:064) y que se 
caracterizan por la generalidad o indeterminación de los sujetos a 
los que se dirige (Dictámenes: 210: 137).

Que, cabe destacar que el decreto cuestionado se trata de un 
acto de alcance general, dictado en uso de las facultades consti-
tucionales asignadas al Poder Ejecutivo por el artículo 101° inciso 
3) de la Constitución de la Provincia de Tucumán (“Expedir las ins-
trucciones y reglamentos que sean necesarios para la ejecución 
de las leyes”). 

Que, conforme al artículo 57 de la Ley N° 4.537, la impugna-
ción de tales actos solo resulta posible cuando la autoridad admi-
nistrativa le “hubiere dado o comenzado a dar aplicación” a través 
de actos o hechos concretos de aplicación, en tanto, éstos últimos, 
son los únicos que potencialmente pueden llegar a afectar, en for-
ma inminente y cierta, derechos subjetivos o intereses legítimos. 

Que, lo expresado, se refrenda con las previsiones del artículo 
59° de la misma norma, que establece cuál es la autoridad com-
petente para resolver los recursos administrativos. A ese respecto 
prevé que, en el caso de “actos dictados en cumplimiento de otros 
de alcance general, será competente el organismo que dictó la 
norma general, sin perjuicio de la presentación del recurso ante la 
autoridad de aplicación”. 

Que, la jurisprudencia provincial, en reiteradas oportunidades, 
se ha pronunciado en forma concordante. En tal sentido, sostuvo 
que: “En la sistemática de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
no se encuentra prevista la impugnación directa de los actos ad-
ministrativos de alcance general, por lo que es necesario producir 
el acto administrativo individual, que resulte aplicación de aquél, 
para que de esa forma, impugnando ese acto individual, se impug-
ne también el general” (Cámara en lo Contencioso Administrativo 
Sala 1 - Sentencia N° 144 del 30/04/1996 - Registro: 00006980-
01); “Conforme lo dispone el artículo 57° de la Ley N° 4.537 la 
impugnación de los actos de alcance general ha de efectuarse a 
través de la impugnación de los actos que hacen aplicación indivi-
dual de aquellos” (Cámara en lo Contencioso Administrativo Sala 
1 - Expte. N° 161/22, Sentencia N° 1058 del 11/11/2022- Registro: 
00066934-01); “La naturaleza reglamentaria (actos de alcance ge-
neral), las coloca fuera de la órbita de los recursos administrativos. 
Esto es así toda vez que en nuestro régimen legal los recursos ad-
ministrativos se encuentran instituidos -por regla- para la impugna-
ción de actos de alcance individual o actos de aplicación de otros 
actos de alcance general, más no contra éstos últimos en forma di-
recta (es decir, sin que medie una aplicación individualizada)” (Cá-
mara en lo Contencioso Administrativo Sala 2 - Expte. N° 107/20 
- Sentencia N° 187 del 04/04/2023 -Registro: 00067901-02). 

Que, como es dable observar, siendo el Decreto N° 2.992/5 
(MEd)-24 un acto de alcance general, sin principio de ejecución 
a través de actos o hechos  concretos de aplicación, no resulta 
posible su impugnación por cuanto por sí mismo no implica la afec-
tación, en forma inminente y cierta, de derechos subjetivos o inte-
reses legítimos; es decir, no ocasiona agravio alguno susceptible 
de cuestionamiento. 

Que, en lo que respecta a la pretensión de la recurrente de 
asignar carácter suspensivo a la impugnación, resulta improce-

dente ya que no se dan los supuestos previstos en el artículo 47° 
de la Ley N° 4.537. 

Que, finalmente, corresponde realizar una observación: por 
el acto cuestionado (esto es, Decreto N° 2.992/5 (MEd)-24) se 
reglamenta una norma de excepción -Ley N° 9.699-, por la cual 
se establece que el Ministerio de Educación deberá convocar al 
personal docente titular -Maestro de Grado y Maestro de Áreas 
Especiales- que se desempeña actualmente en establecimientos  
educativos de gestión estatal de Jornada Completa pertenecien-
tes al Nivel de Educación Primaria del Sistema Educativo Provin-
cial, a fin de realizar los movimientos concursales de disponibilidad 
y traslado conforme las vacantes que se hayan producido hasta el 
31 de octubre del año 2022 (artículo 1°). Asimismo, se dispone que 
una vez cumplido lo dispuesto en el artículo primero y por única 
vez, se instruya un procedimiento de excepción para el ingreso en 
titularidad del personal docente -Maestro de Grado y Maestro de 
Áreas Especiales- que se desempeñan actualmente en estableci-
mientos educativos de gestión estatal de Jornada Completa, per-
tenecientes al Nivel de Educación Primaria del Sistema Educativo 
Provincial (artículo 2°). 

Que, como es dable señalar, la norma prevé un proceso de 
regularización, tendiente a perfeccionar los movimientos concur-
sales de disponibilidad y traslado previstos en los artículos 6°, 8° y 
30° de la Ley N° 3.470; cumplidos los cuales se procederá, por úni-
ca vez y en forma excepcional, al ingreso en titularidad del perso-
nal docente que se desempeña en escuelas de Jornada Completa. 

Que, la Ley N° 9.699 otorga el derecho a participar en la con-
vocatoria para el ingreso en titularidad en cargos de Jornada Com-
pleta, conforme a las pautas allí dispuestas. Es decir, no existe 
derecho adquirido a titularizar, sino una mera expectativa sujeta al 
cumplimiento de las condiciones establecidas por la norma para 
su acceso. 

Que, como establece el Dictamen Fiscal N° 273 de fecha 
20/02/2024, entre otros: “La titularización no opera automática-
mente ni implica un derecho adquirido, sino que corresponde sea 
decidida por la autoridad competente (Poder Ejecutivo), previa ve-
rificación del cumplimiento de las exigencias establecidas, median-
te el acto administrativo individual (decreto), con comunicación a la 
Honorable Legislatura. Es decir, completadas las condiciones ge-
nerales (creación de cargos, imputación presupuestaria, informes 
de las áreas técnicas y de Personal, entre otras), y particulares 
de cada agente alcanzado por las disposiciones en cuestión, se 
podrá formalizar el ingreso a la planta permanente de la Adminis-
tración Pública Provincial. En el mismo sentido, se ha expedido la 
Excma. Cámara en lo Contencioso Administrativo, Sala III, en el 
Juicio: “Peludes Ramón María y otros c/Provincia de Tucumán s/ 
Nulidad y Daños y Perjuicios, Expte. N° 306/19. 

Que, a fojas 27/29, dictamina la Dirección de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Educación. 

Por ello, y concordante con lo dictaminado por Fiscalía de Es-
tado a fojas 30/34 (Dictamen Fiscal N° 3032/2024), 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Rechazáse por inadmisible, el Recurso de Re-
consideración, interpuesto por la señora María Eulogia Albornoz 
-D.N.I. N° 20.898.802-, en contra del Decreto N° 2.992/5 (MEd) 
de fecha 18 de setiembre de 2024, conforme a lo expuesto en los 
considerandos. 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la se-
ñora Ministra de Educación y firmado por la señora Secretaria de 
Estado de Educación. 

ARTICULO 3°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
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ACUERDOS

TRIBUNAL DE CUENTAS

ACUERDO N° 846, del 27/03/2026.

VISTO:

El Expediente N° 2590-270-RCCR-25 y agregados, por el que 
se tramita un Juicio de Cuentas ordenado por Acuerdo Nº 4566 
de fecha 15 de octubre de 2025 (fs. 26/27) al Sr. DIAZ, MIGUEL 
ANTONIO, DNI 14.368.597 y a la Sra. FRIAS, SILVIA VIVIANA, 
DNI Nº 26.585.376, ex Comisionado Comunal y ex Secretaria Ha-
bilitada respectivamente de la Comuna Rural de La Esperanza, en 
razón de la falta de regularización de los Comprobantes de Obser-
vación Nº 2449 (4º Bim/2023) por $54.918.403,63 y Nº 2450 (5º 
Bim/2023) por $65.163.496,32, y

CONSIDERANDO:

Que habiendo la Instrucción citado a los encartados a tomar 
intervención y constituir domicilio de ley, siendo debidamente noti-
ficados conforme cedulas obrantes en autos a fs. 32/33 y depósito 
de Domicilio Legal Electrónico de fs. 35, los mismos no se aper-
sonaron.

Que a fs. 41 obra Dictamen nº 136/2026 de Asesoría Jurídica.

Encontrándose vencido el plazo que acuerda la ley, ante la 
incomparecencia de los responsables, habiendo sido fehaciente-
mente notificados del juicio de marras y de la obligación de compa-
recer a estar a derecho, en resguardo del debido proceso legal y la 
defensa en Juicio, atento el estado de la causa, corresponde decla-
rar la Rebeldía del Sr. DIAZ, MIGUEL ANTONIO, DNI 14.368.597 
y de la Sra. FRIAS, SILVIA VIVIANA, DNI Nº 26.585.376, ex Comi-
sionado Comunal y ex Secretaria Habilitada respectivamente de la 
Comuna Rural de La Esperanza, a tenor de lo dispuesto por el Art. 
183 de la Ley de Administración Financiera.

Por ello, en ausencia del Sr. Vocal C.P.N. Marcelo Vidal, por 
encontrarse de licencia conforme Acta N° 09/2026;

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
ACUERDA

ARTICULO 1°: DECLARAR LA REBELDIA del Sr. DIAZ, MI-
GUEL ANTONIO, DNI 14.368.597 y de la Sra. FRIAS, SILVIA VI-
VIANA, DNI Nº 26.585.376, ex Comisionado Comunal y ex Se-
cretaria Habilitada respectivamente de la Comuna Rural de LA 
ESPERANZA, en el Juicio de Cuentas dispuesto por Acuerdo Nº 
4566 de fecha 15 de octubre de 2025, conforme lo expuesto en los 
Considerandos que anteceden.

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
por un (1) día y oportunamente archívese.

RESOLUCIONES

IPVyDU

RESOLUCION N° 002238, del 13/06/2024.  Expte. N° 
6925/440-2018- 

VISTO, estas actuaciones relacionadas con el Lote de Terreno 
identificado como MANZANA A - CASA 06 DEL BARRIO “50 VI-
VIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN GRANEROS”; y

CONSIDERANDO:
Que, del análisis de las presentes actuaciones surge que 

la mencionada vivienda fue adjudicada mediante Resolución 

N° 2812/2008 a los Señores Santillán, Juan Fernando DNI N° 
25.818.046 y Chávez, Miryam Noemí DNI N° 31.003.676, suscri-
biendo Boleto de Compra-Venta.

Que, de la Carta Documento de fs. 06/07, surge que la unidad 
registra una deuda, que actualizada al mes Mayo de 2024, ascien-
de a la suma de $ 274.219,46 (Pesos Doscientos Setenta y Cuatro 
Mil Doscientos Diecinueve con 46/100), reflejado en el detalle de 
fs. 24.

Que, a fs. 15 obra informe de Sección Mesa de Entradas y 
Salidas de este Organismo, donde se establece que los titulares, 
no se presentaron a regularizar la situación de mora, desde la 
recepción de dicha Carta. Por lo que se ha configurado un claro 
incumplimiento a la obligación establecida en la Cláusula Décimo 
Segunda del Boleto de Compra-Venta y, atento a lo normado por el 
Artículo 886 del Código Civil, la mora se ha producido por el mero 
transcurso del tiempo sin que sea necesario interpelación previa, 
en razón que la modalidad de pagos es por períodos mensuales 
y consecutivos.

Que, de acuerdo a lo dictaminado por el Departamento Re-
cupero de Viviendas a fs. 16 y fs. 25, corresponde dictar el ins-
trumento legal pertinente, por el cual se revoque la Resolución 
N° 2812/2008 únicamente en lo respecta a los Señores Santillán/
Chávez y se deje sin efecto el Boleto de Compra-Venta oportuna-
mente suscripto, por la causal de Falta de Pago.

Por ello:
LA INTERVENCIÓN DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO DE TUCUMÁN
RESUELVE

Art.1°.- REVOCAR la Resolución N° 2812 de fecha 15 de Abril 
de 2008, únicamente en lo que respecta a los Señores Santillán, 
Juan Fernando DNI N° 25.818.046 y Chávez, Miryam Noemí DNI 
N° 31.003.676, mediante la cual se le adjudicó la vivienda identifi-
cada como MANZANA A - CASA 06 DEL BARRIO “50 VIVIENDAS 
E INFRAESTRUCTURA EN GRANEROS”, por la causal Falta de 
Pago, en un todo de acuerdo a los informes emitidos en autos y a 
los considerandos de la presente Resolución.

Art.2°.- DEJAR SIN EFECTO el Boleto de Compra-Venta sus-
cripto oportunamente entre este Organismo y los Señores Santi-
llán, Juan Fernando DNI N° 25.818.046 y Chávez, Miryam Noemí 
DNI N° 31.003.676, mediante el cual se otorgó la vivienda identifi-
cada como MANZANA A - CASA 06 DEL BARRIO “50 VIVIENDAS 
E INFRAESTRUCTURA EN GRANEROS”, por la causal Falta de 
Pago, en un todo de acuerdo a informes obrantes en autos y a los 
considerandos de la presente Resolución.

Art.3°.- INTIMAR a los Señores Santillán, Juan Fernando DNI 
N° 25.818.046 y Chávez, Miryam Noemí DNI N° 31.003.676, para 
que en el perentorio e improrrogable plazo de 10 (diez) días de no-
tificada la presente, proceda a desalojar el inmueble, libre de todo 
objeto y/o ocupantes, bajo apercibimiento de iniciar las acciones 
judiciales necesarias tendientes a recuperar el mismo.

Art.4°.- AUTORIZAR a la Dirección de Área de Recupero y 
Regularización Dominial a iniciar las acciones legales pertinentes, 
a los fines de recuperar el inmueble en caso de negativa de los 
ocupantes.

Art.5°.- COMUNICAR a los interesados, Áreas y Departamen-
tos de este Instituto, a los fines que a cada uno les competa. Cum-
plido, PASE a la Dirección del Área de Recupero y Regularización 
Dominial a sus efectos.

----------

RESOLUCIÓN N° 00125, del 03/01/2026. Expte. N° 10046/440-
2025

VISTO, estas actuaciones relacionadas con la vivienda identifi-
cada como MANZANA 15 – LOTE 04 – CASA 05 – SECTOR XVIII 
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DEL PLAN “166 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN LOMAS 
DE TAFÍ”, y

CONSIDERANDO:

Que, la mencionada vivienda fue otorgada mediante Acta de 
Tenencia y Uso Provisorio Intransferible de Vivienda Única Social 
y Resolución N° 000312/2025 a la Señora Tapia Nancy Viviana.

Que, del informe obrante a fs. 01 se constata que la titular, tras 
varias intimaciones, no regularizó la deuda que posee en concep-
to de cuotas, acumulando una suma de $ 4.490.087,70 (Pesos 
Cuatro Millones Cuatrocientos Noventa Mil Ochenta y Siete con 
70/100), por lo que se ha configurado un claro incumplimiento con-
tractual.

Que, atento a ello, corresponde dejar sin efecto la adjudicación 
de la vivienda, rescindir el contrato y exigir el inmediato desalojo 
de la unidad, quedando obligada la titular a restituir el inmueble.

Que, de acuerdo a lo dictaminado por el Departamento Recu-
pero de Viviendas a fs. 12, corresponde dictar el instrumento legal 
pertinente que rescinda el Acta suscripta oportunamente y revo-
que la adjudicación de la vivienda, por la causal de Falta de Pago.

Por ello:
LA INTERVENCIÓN DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO DE TUCUMÁN
RESUELVE

Art.1°.- RESCINDIR el Acta de Tenencia y Uso Provisorio In-
transferible de Vivienda Única Social otorgada a la Señora Tapia 
Nancy Viviana DNI N° 22.613.099, mediante la cual se le otorgó la 
vivienda identificada como MANZANA 15 – LOTE 04 – CASA 05 
– SECTOR XVIII DEL PLAN “166 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN LOMAS DE TAFÍ”, por la causal de Falta de Pago, en un 
todo de acuerdo a los considerandos de la presente Resolución.

Art.2°.- REVOCAR la Resolución de Adjudicación N° 
000312/2025, únicamente en lo que respecta a la Señora Tapia 
Nancy Viviana, dejando sin efecto la adjudicación de la vivienda 
identificada como MANZANA 15 – LOTE 04 – CASA 05 – SEC-
TOR XVIII DEL PLAN “166 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA 
EN LOMAS DE TAFÍ”, por la causal de Falta de Pago.

Art.3°.- INTIMAR a la Señora Tapia Nancy Viviana DNI N° 
22.613.099 y/o cualquier ocupante, a que en el plazo perentorio e 
improrrogable de 10 (diez) días, hagan entrega del inmueble, libre 
de ocupantes y/o cosas, bajo apercibimiento de iniciar las accio-
nes legales tendientes a la recuperación del mismo.

Art.4°.- AUTORIZAR a la Dirección de Área de Recupero y Re-
gularización Dominial a iniciar las acciones legales pertinentes, a 
los efectos de recuperar el inmueble en caso de negativa de sus 
ocupantes.

Art.5°.- COMUNICAR a la interesada, Áreas y Departamentos 
de este Instituto, a los fines que a cada uno les competa. Cumpli-
do, PASE a la Dirección del Área de Recupero y Regularización 
Dominial a sus efectos.

----------
RESOLUCIÓN N° 000142, del 14/01/2026. Expte. N° 

11025/440-2025.

VISTO, estas actuaciones relacionadas con la vivienda iden-
tificada como MANZANA F – CASA 41 – DEL PLAN “86 y 114 
VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN SAN MIGUEL DE TUCU-
MÁN”; y

CONSIDERANDO:

Que, la citada vivienda fue adjudicada mediante Resolución 
N° 005493/2015 y Acta de Tenencia Precaria a los Señores Arturo 
Alexander Álvarez Bulacio y Mariana Elisa Bachi.

Que, del informe obrante a fs. 01 se constata que los titulares 
tras sendas intimaciones, no regularizaron la deuda que pesa so-
bre la vivienda, monto que a la fecha se actualiza a la suma de $ 
223.986,25 (Pesos Doscientos Veintitrés Mil Novecientos Ochenta 
y Seis con 25/100), por lo que la falta de pago por parte de los ad-
judicatarios encuadra en el incumplimiento de la Cláusula Novena 

del Acta de Tenencia suscripta, facultando a este Organismo por 
la Cláusula Décima a dar por finalizado el mismo y atento a lo nor-
mado por el Artículo 886 del Código Civil la mora se ha producido 
por el mero transcurso del tiempo sin que sea necesario interpela-
ción previa, ello atento que la modalidad de pagos es por períodos 
mensuales y consecutivos.

Que, de acuerdo a lo dictaminado por el Departamento Recu-
pero de Viviendas a fs. 11, corresponde emitir el acto administrati-
vo pertinente por el cual se rescinda el Acta de Tenencia Precaria 
y se revoque la Resolución N° 005493/2015, únicamente en lo que 
respecta a los Señores Álvarez Bulacio/Bachi, por la causal Falta 
de Pago.

Por ello:
LA INTERVENCIÓN DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO DE TUCUMÁN
RESUELVE

Art.1°.- RESCINDIR el Acta de Tenencia Precaria suscrip-
ta oportunamente entre este Organismo y los Señores Arturo 
Alexander Álvarez Bulacio DNI N° 32.371.525 y Mariana Elisa Ba-
chi DNI N° 33.139.925, mediante la cual se le otorgó la vivienda 
identificada como MANZANA F – CASA 41 – DEL PLAN “86 y 114 
VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN SAN MIGUEL DE TUCU-
MÁN”, por la causal de Falta de Pago, en un todo de acuerdo a lo 
expuesto en los considerandos de la presente Resolución.

Art.2°.- REVOCAR la Resolución N° 005493 de fecha 14 de 
Septiembre de 2015, únicamente en lo que respecta a los Señores 
Arturo Alexander Álvarez Bulacio DNI N° 32.371.525 y Mariana 
Elisa Bachi DNI N° 33.139.925, mediante la cual se le adjudicó la 
vivienda identificada como MANZANA F – CASA 41 – DEL PLAN 
“86 y 114 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN SAN MIGUEL 
DE TUCUMÁN”, por la causal de Falta de Pago, en un todo de 
acuerdo a los informes de autos.

Art.3°.- INTIMAR a los Señores Arturo Alexander Álvarez Bu-
lacio DNI N° 32.371.525 y Mariana Elisa Bachi DNI N° 33.139.925, 
para que en el perentorio término de diez (10) días, a contar a par-
tir de la fecha de la intimación, procedan a desalojar el inmueble 
libre de todo objeto y/o ocupantes bajo apercibimiento de iniciar 
las acciones legales tendientes a recuperar el inmueble.

Art.4°.- AUTORIZAR a la Dirección del Área de Recupero y 
Regularización Dominial a iniciar oportunamente las acciones ju-
diciales tendientes al recupero de la unidad en caso de negativa al 
desalojo por parte del adjudicatario.

Art.5°.- COMUNICAR a los interesados, Áreas y Departamen-
tos de este Instituto, a los fines que a cada uno le competa. Cum-
plido, PASE a la Dirección del Área de Recupero y Regularización 
Dominial a sus efectos.

----------
RESOLUCIÓN N° 000157, del 15/01/2026. Expte. N° 

100180/440-2015.
VISTO, estas actuaciones relacionadas con la vivienda identi-

ficada como SECTOR XIV, MANZANA 06, CASA 26 DEL BARRIO 
“1204 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA LOMAS”; y

CONSIDERANDO:
Que, la vivienda mencionada fue otorgada a los Señores Pon-

ce Facundo Nazareno DNI N° 25.444.022 y Marcilli María José 
DNI N° 25.844.546 mediante Boleto de Compra-Venta y Resolu-
ción de Adjudicación N° 04569/2012.

Que, del informe obrante a fs. 36 vuelta se constata que los ti-
tulares tras intimaciones no regularizaron la deuda que pesa sobre 
la unidad de referencia, monto que a la fecha se actualiza a la su-
ma de $ 978.491,72 (Pesos Novecientos Setenta y Ocho Mil Cua-
trocientos Noventa y Uno con 72/100), por lo que la falta de pago 
por parte de los adjudicatarios encuadra en el incumplimiento de la 
cláusula Cuarta del contrato suscripto, configurándose el supuesto 
de la cláusula Quinta, Sexta y Décima Segunda, facultando al Ins-
tituto de la Vivienda, por la cláusula Sexta y Décima Segunda a dar 
por resuelto el mentado contrato y exigir el inmediato desalojo de 
la unidad, quedando obligados los titulares a restituir el inmueble.
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Que, en consecuencia, la Falta de Pago por parte de los titula-
res encuadra en el incumplimiento que habilita a dejar sin efecto el 
Boleto de compra venta y revocar la Resolución de Adjudicación.

Que, a fs. 39 el Departamento de Recupero de viviendas de 
fecha 20/11/2025 emite Dictamen Legal en donde no se ofrecen 
objeciones legales para la procedencia del presente trámite.

Por ello:
LA INTERVENCIÓN DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO DE TUCUMÁN
RESUELVE

Art.1°.- RESCINDIR el Boleto de Compra-Venta otorgado a los 
Señores Ponce Facundo Nazareno DNI N° 25.444.022 y Marcilli 
María José DNI N° 25.844.546 por la causal Falta de Pago, de 
la vivienda identificada como SECTOR XIV, MANZANA 06, CA-
SA 26 DEL BARRIO “1204 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA 
LOMAS”, por lo expuesto en los considerandos de la presente Re-
solución.

Art.2°.- REVOCAR la Resolución N° 04569/2012 en lo que res-
pecta a los Señores Ponce Facundo Nazareno DNI N° 25.444.022 
y Marcilli María José DNI N° 25.844.546 por la causal Falta de 
Pago, mediante la cual se adjudicó la vivienda identificada como 
SECTOR XIV, MANZANA 06, CASA 26 DEL BARRIO “1204 VI-
VIENDAS E INFRAESTRUCTURA LOMAS”, por lo expuesto en 
los considerandos de la presente Resolución.

Art.3°.- INTIMAR a los Señores Ponce/Marcilli para que en el 
plazo perentorio e improrrogable de 10 (diez) días, procedan a 
desalojar el inmueble libre de todo objeto y ocupantes, bajo aper-
cibimiento de iniciar las acciones legales tendientes a recuperar 
el mismo.

Art.4°.- AUTORIZAR a la Dirección de Área de Regularización 
Dominial de este Organismo, a iniciar las acciones legales perti-
nentes para recuperar el inmueble en caso de así corresponder.

Art.5°.- COMUNICAR a los interesados, Áreas y Departamen-
tos de este Instituto, a los fines que a cada uno les competa. Cum-
plido, PASE a la Dirección del Área de Recupero y Regularización 
Dominial a sus efectos.

----------

RESOLUCIÓN N° 000386, del 04/02/2026. Expte. N° 
11023/440-2025

VISTO:

Las actuaciones relacionadas con la vivienda identificada co-
mo MANZANA N – CASA 12 del PLAN 86/114 VIVIENDAS E IN-
FRAESTRUCTURA EN SAN MIGUEL DE TUCUMÁN.

CONSIDERANDO:

Que la mencionada vivienda fue otorgada mediante Acta de 
Tenencia Precaria según Resolución N° 005493/2015 a los seño-
res Navarro Jaime María Ximena y Núñez Patricio Ramón.

Que, conforme informe obrante a fs. 01, se constata que los titu-
lares no regularizaron la deuda, la cual se actualiza a $715.901,95, 
presentando incumplimiento en el pago de cuotas.

Que dicho incumplimiento encuadra en la causal de rescisión 
establecida en la Cláusula Décima del acta suscripta, sin necesi-
dad de interpelación previa.

Que corresponde dictar el instrumento legal pertinente para 
dejar sin efecto la adjudicación otorgada, conforme Resolución N° 
005493/2015, por causal de falta de pago.

POR ELLO:
LA INTERVENCIÓN DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO
RESUELVE:

Art. 1° – Rescindir el Acta de Tenencia Precaria suscripta opor-
tunamente entre este organismo y los adjudicatarios, correspon-
diente a la vivienda ubicada en MANZANA N – CASA 12 del PLAN 
86/114 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN SAN MIGUEL DE 
TUCUMÁN, por incumplimiento de pago.

Art. 2° – Revocar la Resolución de Adjudicación N° 
005493/2015, por la causal de falta de pago, quedando sin efecto 
los derechos otorgados sobre el inmueble.

Art. 3° – Intimar a los señores Navarro Jaime María Ximena 
(DNI N° 29.430.096) y Núñez Patricio Ramón (DNI N° 31.946.192), 
o a quienes ocupen el inmueble, a hacer entrega del mismo en el 
plazo de 10 (diez) días, bajo apercibimiento de iniciar las acciones 
legales correspondientes.

Art. 4° – Autorizar a la Dirección de Área de Recupero y Re-
gularización Dominial a iniciar las acciones legales pertinentes a 
los efectos de recuperar el inmueble en caso de negativa de des-
ocupación.

Art. 5° – Comunicar a las áreas y departamentos correspon-
dientes del Instituto a fin de dar cumplimiento a la presente reso-
lución.

----------
RESOLUCIÓN N° 000430, del 06/02/2026. Expte. N° 

10055/440-2025

VISTO:

Las actuaciones relacionadas con la vivienda identificada co-
mo MANZANA 12 – LOTE 02 – CASA 01 – SECTOR XVIII del 
PLAN “166 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN LOMAS DE 
TAFÍ”.

CONSIDERANDO:

Que la mencionada vivienda fue otorgada mediante Acta de 
Tenencia Precaria y Uso Provisorio Intrafamiliar de Vivienda Única 
Social, según Resolución N° 000312/2025, a los señores Villegas 
Manuel Felipe y Coman Ana María.

Que, del informe obrante a fs. 01, se constata que los titulares 
no regularizaron la deuda, la cual se actualiza a $2.068.066,20 
(Pesos Dos Millones Sesenta y Ocho Mil Sesenta y Seis con 
20/100), configurando incumplimiento a la Cláusula Sexta del acta 
suscripta.

Que dicho incumplimiento habilita a este Organismo a rescindir 
el acto administrativo, quedando facultado para exigir la restitución 
inmediata del inmueble.

Que corresponde dictar el instrumento legal pertinente a los 
efectos de dejar sin efecto la adjudicación efectuada mediante Re-
solución N° 000312/2025, por causal de falta de pago.

POR ELLO:
LA INTERVENCIÓN DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y 

DESARROLLO URBANO
RESUELVE:

Art. 1° – Rescindir el Acta de Tenencia y Uso Provisorio Intra-
familiar de Vivienda Única Social suscripta oportunamente entre 
este Organismo y los adjudicatarios, correspondiente a la vivienda 
ubicada en MANZANA 12 – LOTE 02 – CASA 01 – SECTOR XVIII 
del PLAN 166 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN LOMAS 
DE TAFÍ, por la causal de falta de pago.

Art. 2° – Revocar la Resolución de Adjudicación N° 
000312/2025, por la causal de falta de pago, quedando sin efecto 
los derechos otorgados sobre el inmueble.

Art. 3° – Intimar a los señores Villegas Manuel Felipe (DNI N° 
8.394.656) y Coman Ana María (DNI N° 18.661.705), o a quienes 
ocupen el inmueble, a hacer entrega del mismo en el plazo impro-
rrogable de 10 (diez) días, libre de ocupantes, bajo apercibimien-
to de iniciar las acciones legales tendientes a la recuperación del 
mismo.

Art. 4° – Autorizar a la Dirección de Área de Recupero y Re-
gularización Dominial a iniciar las acciones legales pertinentes, a 
los efectos de recuperar el inmueble en caso de negativa de sus 
ocupantes.

Art. 5° – Comunicar a los interesados, Áreas y Departamentos 
de este Instituto a los fines que a cada uno le compete. Cumplido, 
pase a la Dirección del Área de Recupero y Regularización Domi-
nial a sus efectos.
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GENERALES
POR 5 DÍAS - El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 

Comercial N° 19, a cargo del Dr. Gerardo D. Santicchia, Secretaría 
N° 38, a cargo del Dr. Edgardo Ariel Maiques, sito en Marcelo T. 
de Alvear 1840, P.B., C.A.B.A., comunica por CINCO días, que con 
fecha 24.02.2026 se decreto la apertura del concurso preventivo 
de UNIVISTA SA (CUIT 30-70748987-8), con domicilio en Bulnes 
1055/57/59, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos 
caratulados: “UNIVISTA SA S/CONCURSO PREVENTIVO”, expte. 
N° 245/2026, en el cual se designó síndico al estudio “A” LEWIN 
MUAVERO Y ASOCIADOS, con domicilio en la calle URUGUAY 
390, PISO 20° “A”, tel.: 4371-2243/7708 y CEL.: (11)4979-8959; 
ante quien los acreedores deberán presentar los pedidos de ve-
rificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 
11.05.2026. Se hace saber que todo lo concerniente al periodo 
informativo podrán consultarlo vía web (http://scw.pjn.gov.ar/scw/
home.seam) ingresando los datos de estos actuados. La sindicatu-
ra presentará los informes de los arts. 35 y 39 de la ley concursal, 
los días 25.06.2026 y 24.08.2026, respectivamente. La audiencia 
informativa se llevará a cabo en la sala de audiencias del tribunal 
con fecha 0 2.03.2027, a las 10:00 hs., y el período de exclusividad 
se fijó hasta el 09.03.2027. Buenos Aires, 17 de Marzo de 2026. 
Diferido. Aviso N° 269829. E 30/03 y V 07/04/2026 - 

SOCIEDADES
POR 5 DÍAS - RAZÓN SOCIAL: “PARQUE TOMOGRAFÍAS 

COMPUTADAS S.A.” EXPTE: 222/205-P-2026. Se hace saber que 
por EXPTE 222/205-P-2026, se encuentra en trámite de inscrip-
ción la RESOLUCIÓN N° 28/26 - D.P.J, mediante la cual se da 
conformidad administrativa a los puntos del orden del día (1- Elec-
ción de los accionistas para firmar el acta, 2- Tratamiento de la 
reconducción de la sociedad, 3- consideración  aprobación de la 
documentación contable correspondiente a los ejercicios econó-
micos cerrados entre el 31/12/2014 y el 31/12/2024, 4- Elección 
del nuevo directorio y ratificación de los Directorios anteriores, 5- 
aumento de capital social, 6- Aprobación del nuevo texto ordena-
do del Estatuto Social) tratados por los socios (VICTOR ADRIAN 
VERA, DNI 17220242, Casado, Argentino, Domiciliado en la calle 
Chacho Peñaloza 579 de la ciudad de Yerba Buena - Tucumán; 
y  Coordinadora de salud, CUIT: 3365595149, Persona Jurídica, 
Domiciliada en calle Santiago del Estero 158, San Miguel de Tu-
cumán -Tucumán) en la Asamblea general de fecha 02/01/2026; 
y a los puntos del orden del día (1- Elección de dos accionistas 
para firmar el Acta, 2- Tratamiento de la Prórroga) De la Asamblea 

General de fecha 26/01/2026. $11970. Aviso N° 269545. E 01 y V 
09/04/2026 - 

POR 1 DÍA - La Comisión Directiva de la Asociación de Gra-
duados de la Universidad Tecnológica Nacional- Facultad Regional 
Tucumán, COMUNICA que ha iniciado un proceso de Reempa-
dronamiento de Socios, con el objeto de actualizar los datos per-
sonales de los mismos y constitución de un domicilio electrónico, 
donde se tendrán por válidas y con eficacia jurídica todas las no-
tificaciones recibidas de la Asociación de Graduados Universidad 
Tecnológica Nacional - Facultad Regional Tucumán, desde su 
cuenta decorreo, a saber:comision.directiva@viviendasgradua-
dostecnologicos.com. Desde la cuenta de correo electrónica trans-
cripta más arriba, serán válidos y vinculantes los avisos, citacio-
nes, intimaciones, notificaciones y comunicaciones en general que 
allí se practiquen a los asociados. Dicho reempadronamiento, se 
hará conforme con el formulario que se envió oportunamente, el 
cual deberá ser llenado de puño y letra por afiliado e ingresado 
físicamente a la Asociación o escaneado y remitido por mail.- El 
reempadronamiento, tendrá una duración de 30 días corrido sin 
defectiblemente, contados a partir de la presente publicación.- Pa-
sado dicho tiempo, sin que el socio haya cumplido con la remisión 
del formulario, las notificaciones a los mismos, se considerarán 
válidas en los domicilio denunciados al momento de su ingreso a 
la Asociación. $2672. Aviso N° 269616. E y V 01/04/2026 - 

POR 5 DÍAS - El directorio de Combustibles Ecológicos S.A. 
convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día jueves 16 de abril de 2026 a las 11:00 horas, en 
primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocato-
ria, en la calle San Martín 623, 3er. piso, Oficina “3” de la Ciudad de 
San Miguel de Tucumán, con el fin de tratar el siguiente Orden del 
Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Con-
sideración de los motivos que determinaron la convocatoria fuera 
del plazo legal. 3) Consideración de la documentación dispuesta 
por el inc. 1 del art. 234 de la LGS, correspondiente al ejercicio 
finalizado el 31 de octubre de 2025; 4) Consideración de la gestión 
del Directorio durante el ejercicio finalizado el 31 de octubre de 
2025; 5) Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 31 
de octubre de 2025 y su destino. Remuneración al Directorio co-
rrespondiente al ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2025, en 
su caso, en exceso al artículo 261 de la Ley 19.550. Autorizacio-
nes.  $10370. Aviso N° 269738. E 26/03 y V 01/04/2026 - 

POR 5 DÍAS - El directorio de Garher S.A. convoca a los Sres. 
Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
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jueves 16 de abril de 2026 a las 9:00 horas, en primera convoca-
toria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria, en la calle San 
Martín 623, 3er. piso, Oficina “3” de la Ciudad de San Miguel de 
Tucumán, con el fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1)´Desig-
nación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de 
los motivos que determinaron la convocatoria fuera del plazo legal. 
3) Consideración de la documentación dispuesta por el inc. 1 del 
art. 234 de la LGS, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 
de octubre de 2025; 4) Consideración de la gestión del Directorio 
durante el ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2025; 5) Consi-
deración del resultado del ejercicio finalizado el 31 de octubre de 
2025 y su destino. Remuneración al Directorio correspondiente al 
ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2025, en su caso, en exce-
so al artículo 261 de la Ley 19.550. Autorizaciones. $10210. Aviso 
N° 269743. E 26/03 y V 01/04/2026 - 

POR 2 DÍAS - RAZON SOCIAL: “EMPRESA DE CONSTRUC-
CION Y SERVICIOS (ECOS) S.A.” El Honorable Directorio de “EM-
PRESA DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS (ECOS) S.A.”, con 
domicilio en Ruta N° 315- Km. 9-Tafi Viejo, comunica que en fecha 
20 de Marzo de 2026 se hizo una denuncia policial de extravío de 
un (1) Libro de Actas de Comisión Fiscalizadora N° 1 de nuestra 
empresa. Se deja constancia a los fines legales y administrativos 
pertinentes para su reposición conforme a la normativa vigente.- 
San Miguel de Tucumán, 31 de marzo de 2026. $2068. Aviso N° 
269832. E 01 y V 06/04/2026 - 

POR 5 DÍAS - En el día de la fecha se presentó el C.P.N. Juan 
Humberto Castañeda, en carácter de apoderado de la firma ZA-
MAGRO S.R.L. solicitando Empadronamiento para Uso: Pulveri-
zación, para una propiedad ubicada en la localidad de Los Sosa, 
Dpto. Monteros, Tucumán, de acuerdo al siguiente detalle: A NOM-
BRE DE: Domingo Genaro Muñoz Russo, DNI:24.380.029, CUIT 
Nº:20-24380029-4; RESPONSABLE FISCAL: Zamagro S.R.L., 
CUIT Nº30-71105759-1, con domicilio fiscal en: Ruta Provincial 
Nº325, km. 10, Capitán Cáceres, Tucumán; UBICACIÓN DEL IN-
MUEBLE A EMPADRONAR: Los Sosa, Dpto. Monteros, Tucumán, 
identificado con la siguiente NOMENCLATURA CATASTRAL: Pa-
drón Inmobiliario Nº143210, Circ: I, Secc: H, Lam: 80, Parc: 32, Ma-
tr/Ord: 25038/379; Uso: Pulverización; Magnitud: 35has.; Carácter: 
Eventual; Código de Servicio: 05; Termino: 10 años; LINDEROS: 
Norte: AGRIOS S.R.L.; Sur: Rio Las Vacas, Sebastián García (h) y 
Enrique Rodríguez; Este: Domingo Genaro Muñoz Russo; Oeste: 
AGRIOS S.R.L. y Ríos Las Vacas; FORMA DESERVICIO: Fuen-
te: Ríos Las Vacas; Sistema: Propio por bombeo. Coordenadas: 
X: 3539368.111, Y: 6996926.669; Desagüe: Misma propiedad; 
Atento a lo estipulado por el Art. 39 del Decreto Reglamentario 
480/3(MDP) de la Ley Nº7139, se deberá publicar a cargo del 
interesado por el término de 5(cinco) días hábiles en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Los que se consideren lesionados en sus 
intereses, pueden deducir sus acciones dentro del término de 
15(quince) días a partir de la primera publicación. EXPEDIENTE 
Nº177/332-Z-2026.- SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, MARZO 2026. 
$15620. Aviso N° 269841. E 31/03 y V 08/04/2026 - 

POR 5 DÍAS - RAZON SOCIAL: SANATORIO MAYO S.A. “El 
Directorio de SANATORIO MAYO S.A., por reunión del 25/03/2026 
resuelve: CONVOCAR a sus accionistas a ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA a llevarse a cabo en su sede social de calle 24 de 
Septiembre 1544, Concepción, Tucumán, el día 29 de Abril de 
2026 a horas 19:00 en primera convocatoria, y, de no alcanzarse 
el quorum necesario la citación en segunda convocatoria será pa-

ra el mismo día y lugar a horas 20:00, a fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar 
el acta en representación de la asamblea. 2) Lectura y considera-
ción de acta de Asamblea General Ordinaria del 22/10/2025. 3) 
Consideración de la Memoria, Balance General, Estados de Situa-
ción Patrimonial, Estado de Resultados, Notas Complementarias, 
Cuadros Anexos, informe de Auditoria, informe de Sindicatura, y 
demás documentación que refiere el art. 234 inc. 1 LGS corres-
pondientes al Ejercicio Económico cerrado al 31 de Diciembre de 
2025. 4) Consideración de la gestión del Directorio y de Sindica-
tura durante el periodo en tratamiento. 5) Consideración de los re-
sultados del ejercicio económico en tratamiento y su destino; y en 
caso de corresponder, consideración del proyecto de distribución 
de dividendos. 6) Consideración de la retribución a los miembros 
del Directorio, conforme a lo establecido en LGS en art 261, en 
especial en su último párrafo (ad hoc de la conformidad adminis-
trativa de asamblea General Ordinaria del  ejercicio cerrado al 
31/12/2023 y al 31/12/2024). 7) Consideración de la retribución a 
Sindicatura. ”Nota: De conformidad al art. 67 de la LGS la docu-
mentación a evaluar en dicha asamblea, estará a disposición de 
los Sres. Accionistas en la Sede social de la Institución desde el 
día 6 de abril de 2026, para su retiro de la oficina del Directorio de 
9 a 12, días hábiles, bajo constancia de firma y previa acreditación 
en su caso, de la representación que invoca, mediante documen-
tación pertinente en original o en copia debidamente certificada 
por autoridad competente. Asimismo, se previene a los Sres. Ac-
cionistas y/o a sus representantes que para participar en la Asam-
blea, deberán cursar comunicación para su anotación en el Libro 
de Registro de Asistencias a Asambleas de la Institución dirigida 
al Directorio de la Sociedad con no menos de tres días hábiles de 
anticipación al de la fecha de su celebración, debiendo además 
unificar la representación a los fines de voz y voto en el supuesto 
de existir condominio de acciones o de pluraridad de apoderados 
o representantes de accionista o de administradores judiciales de 
sucesorio de accionista fallecido, según el caso” . Concepcion, 
Tuc. 25 de Marzo de 2026. $26930. Aviso N° 269862. E 30/03 y V 
07/04/2026 - 

POR 1 DÍA - NOVA GROUP S.A.S. comunica que por Acta N° 
1 de fecha 28/02/2026, el Socio Único Sr. Serrano Jorge Agustín, 
D.N.I. Nº 41.533.503, resolvió: 1. Modificar la Cláusula Transitoria 
A) del contrato constitutivo, fijando la sede social en San Martín 
757, Piso 4°, Departamento A, San Miguel de Tucumán, Provincia 
de Tucumán. 2. Rectificar el domicilio especial del Administrador 
y del Representante Legal, estableciéndose en San Martín 757, 
Piso 4°, Departamento A, San Miguel de Tucumán, Provincia de 
Tucumán. 3. Dejar constancia que no se modifica la jurisdicción, 
manteniéndose en la Provincia de Tucumán. 4. Ratificar el resto 
del contrato constitutivo en todo lo no modificado. San Miguel de 
Tucumán, 27 de marzo de 2026. $1434. Aviso N° 269879. E y V 
01/04/2026 - 

POR 1 DÍA - Razón Social: “PICFA S.A.S.” (Constitución) - Exp-
te.: 7075/205-P-2025.- Por disposición del Sr. Director de Personas 
Jurídicas-Registro Público, el c.p.n. Aldo Madero, se hace que por 
Expediente 7075/205-P-2025 de fecha 14/10/2025, se encuentra 
en trámite de inscripción el instrumento de fecha 14 de Noviembre 
del año 2025, mediante el cual se constituye la sociedad “PICFA 
S.A.S.” (Constitución), de acuerdo a lo normado en Ley 27.349, 
conformada por los señores; Ignacio Nicolás Ayuso, Argentino, 
D.N.I. N° 37.195.568, Estado Civil Soltero, de, profesión Comer-
ciante, Fecha de Nacimiento 23/12/1992, con domicilio en Barrio 
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Portal del Cerro de San Javier, Casa 24, Yerba Buena, Provincia 
de Tucumán, C.U.I.T. N° 20-37.195.568-3, Franco Ezequiel Ayuso, 
Argentino, D.N.I. N° 40.245.183, Estado Civil Soltero, de profesión 
Comercial, Fecha de Nacimiento 19/02/1997, con domicilio en 
Chubut N° 2.328, Yerba Buena, Provincia de Tucumán, C.U.I.T. N° 
20-40.245.183-2, la señorita María Paula Ayuso, Argentina, D.N.I. 
N° 41.600.293, Estado Civil Soltera, de profesión Comerciante, Fe-
cha de Nacimiento 09/11/1998, con domicilio en Chubut N° 2.328, 
Yerba Buena, Provincia de Tucumán, C.U.I.T. N° 27-41.600.293-8 
y la señorita María Celeste Ayuso, Argentina, D.N.I. N° 44.191.210, 
Estado Civil Soltera, de profesión Comerciante, Fecha de Naci-
miento 20/02/2003, con domicilio en Chubut N° 2.328, Yerba Bue-
na, Provincia de Tucumán, C.U.I.T. N° 27-44.191.210-8; quienes 
resuelven constituir una Sociedad por Acciones Simplificada que 
se regirá por las siguientes cláusulas de conformidad y por apli-
cación de la Ley Nº 27.349.- Domicilio: Fijar la sede social en San 
Pablo Country Life & Golf, Avenida Solano Vera, Ruta Provincial 
339, Km 5, Lote T25, San Pablo, Provincia de Tucumán.- La du-
ración de la sociedad será de noventa y nueve (99) años a partir 
de la inscripción en el Registro Público de Tucumán.- Objeto: La 
sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, 
o asociada a terceros, en cualquier lugar del país o del extranjero, 
las siguientes actividades: 1) Inmobiliaria: Operaciones inmobilia-
rias, compraventa, permuta, alquileres, arrendamientos de propie-
dades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de 
propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones 
inmobiliarias incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de 
parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, clubes de cam-
po, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales, 
pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones in-
mobiliarias de terceros. Podrá inclusivo realizar las operaciones 
sobre inmuebles que autoricen las leyes comprendidas en las 
disposiciones de la ley de propiedad horizontal.- También podrá 
dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias 
o de terceros.- 2) Mandatos y servicios: mediante el desarrollo de 
toda clase de representaciones, distribución, comisión, consigna-
ción, mandatos y asesoramiento en administración de negocios y 
empresas quedando expresamente excluido el asesoramiento en 
materias, operaciones y/o actividades que de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, deban ser realizadas por profesio-
nales con título habilitante.- 3) Constructora: Venta de edificios por 
el régimen de propiedad horizontal y en general, la construcción y 
compra venta de todo tipo de inmuebles; como así también la rea-
lización de negocios relacionados con la construcción de todo tipo 
de obras públicas o privadas, sea a través de contrataciones direc-
tas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, edificios, 
estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles, viales, puentes, 
caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arqui-
tectura; asimismo, corresponde al objeto social la intermediación 
en la compra venta, administración y explotación de bienes inmue-
bles urbanos y/o rurales propios o de terceros y de mandatos. Para 
su cumplimiento, la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo tipo de ac-
tos y operaciones relacionadas con su objeto, que no estén prohi-
bidas en la ley o en el presente estatuto, encaminados al cumpli-
miento de sus fines. Asimismo, la Sociedad podrá establecer agen-
cias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 
uno   o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 
sujetándose a las disposiciones legales correspondientes.- Capi-
tal Social: se suscribe totalmente el capital social de pesos ocho-
cientos mil ($800.000.-) divididos en ochocientas (800.-) acciones 
ordinarias nominativas no endosables de pesos mil ($1.000.-), de 
valor nominal cada una con derecho a un voto por acción de la 

siguiente forma: el socio señor Ignacio Nicolás Ayuso, la cantidad 
de doscientas (200.-) acciones nominativas no endosables o sea 
la suma de pesos doscientos mil ($200.000.-), el socio señor Fran-
co Ezequiel Ayuso, la cantidad de doscientas (200.-) acciones no-
minativas no endosables o sea la suma de pesos doscientos mil 
($200.000.-), la señorita María Paula Ayuso, la cantidad de dos-
cientas (200.-) acciones nominativas no endosables o sea la suma 
de pesos doscientos mil ($200.000.-) y la señorita María Celeste 
Ayuso, la cantidad de doscientas (200.-) acciones nominativas no 
endosables o sea la suma de pesos doscientos mil ($200.000.-). 
Integrando los socios en este acto en dinero en efectivo el veinti-
cinco (25%) de las respectivas suscripciones, comprometiéndose 
a integrar el setenta y cinco (75%) restante en un plazo no mayor 
a dos (02) años contados desde la fecha del presente contrato 
constitutivo.- Organización de la Administración: Se designa co-
mo administradores a los señores Ignacio Nicolás Ayuso, Franco 
Ezequiel Ayuso y la señorita María Paula Ayuso y se designa como 
administrador suplente de la sociedad a la señorita María Celeste 
Ayuso, quienes se encuentran presentes y manifiestan que acepta 
la designación efectuada, fijando domicilio especial en San Pablo 
Country Life & Golf, Avenida Solano Vera, Ruta Provincial 339, Km 
5, Lote T25, San Pablo, Provincia de Tucumán.- Se designa como 
representante legal de la sociedad a los señores Ignacio Nicolás 
Ayuso, Franco Ezequiel Ayuso y la señorita María Paula Ayuso.- El 
ejercicio social cerrara el 31 del mes de Mayo de cada año.- Tucu-
mán, Marzo de 2026. $12706. Aviso N° 269884. E y V 01/04/2026 - 

POR 1 DÍA - “THREE ORANGE S.A.S” (Constitución) Expte: 
1113/205-T-2026. Por disposición del Sr. Director de Personas 
Jurídicas -Registro Público, el CPN Aldo Madero, se hace saber 
que por Expediente 1113/205-Т-2026 de fecha 09/03/2026, se en-
cuentra en trámite de inscripción el instrumento de fecha 19 de 
marzo del año 2026, mediante el cual se constituye la sociedad 
“THREE ORANGE S.A.S (Constitución)”, de acuerdo a lo normado 
en Ley 27.349, conformada por el Sr.: AUGUSTO PARRA, D.N.I. 
21.745.142, FECHA DE NACIMIENTO 19/11/1970, ESTADO CI-
VIL Casado, PROFESION COMERCIANTЕ, DOMICILIO Güemes 
164, Yerba Buena, Tucumán. Domicilio: La sociedad establece su 
domicilio social y legal en Ruta Provincial 305, Km 60, localidad 
Burruyacú, Provincia de Tucumán (CP 4119). Plazo de Duración: 
La duración de la sociedad será de noventa y nueve (99) años a 
partir de la inscripción en el Registro Público de Tucumán. Designa-
ción de su Objeto: La sociedad tiene por objeto las actividades de 
telecomunicaciones rurales y urbanas, consultoría en tecnologías 
de la información, desarrollo de soluciones en inteligencia artificial 
y computación, y demás actividades relacionadas. Capital Social: 
El capital social se establece en la suma de $1.000.000,00 (Pe-
sos Un Millón), dividido en 10.000 (Diez Mil) acciones ordinarias 
nominativas no endosables de $100,00 (Pesos Cien) de valor no-
minal cada una, totalmente suscriptas por el socio con el siguiente 
detalle: el Sr. AUGUSTO PARRA, 10.000 (Diez Mil) acciones. Or-
ganización de la Administración: La administración estará a cargo 
de AUGUSTO PARRA (D.N.I. 21.745.142). La representación legal 
estará a cargo de AUGUSTO PARRA (D.N.I. 21.745.142). Adminis-
trador Suplente: LILIA LUZ DEL VALLE LOBO MARQUEZ (D.N.I. 
17.869.155). Fecha de Cierre de Ejercicio: El ejercicio social cerra-
rá el 31 de diciembre de cada año. SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 
30 de marzo de 2026. $3764. Aviso N° 269887. E y V 01/04/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL. “JYF S.A.S” (Constitución) 
Expte: 1454/205-J-2026. Por disposición del Sr. Director de Per-
sonas Jurídicas -Registro Público, el CPN Aldo Madero, se hace 
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saber que por Expediente 1454/205-J-2026 de fecha 20/03/2026, 
se encuentra en trámite de inscripción el instrumento de fecha 20 
de Marzo del año 2026, mediante el cual se constituye la socie-
dad “JYF S.A.S (Constitución)”, de acuerdo a lo normado en Ley 
27.349, conformada por los Sres.: SERGIO PASCUAL SOLBES, 
DNI 27.595.025, argentino, de 46 años, nacido el 21/09/1979, 
casado, comerciante, con domicilio en Barrio Ayres de Azahares 
lote 1.3, Tafì Viejo de esta provincia, CUIT 20-27595025-5; y DE-
BORAH JAQUELINE AVELLANEDA, DNI 27.575.255, argentina, 
de 46 años, nacida el 10/08/1979, casada, abogada con domici-
lio en calle La Plata Nro 2390, barrio 24 de Setiembre, de esta 
provincia, CUIT 27-27575255-5.- Plazo de Duración: La duración 
de la sociedad será 99 (noventa y nueve) años a partir de la ins-
cripción en el Registro Público de Tucumán.- Designación de su 
Objeto: La sociedad tiene por objeto A) Producción Agrícola, con 
la explotación de predios rurales propios y/o arrendados para la 
producción de bienes económicos referidos mediante la ejecución 
de tareas relativas a la explotación de establecimientos citrícolas, 
hortícolas, frutícolas, cañeros, floricultura, granja y cualquier otro 
cultivo industrial; almacenamiento en silos o cualquier otro medio 
a fin; fraccionamiento de la producción; distribución de la misma; 
exportación; forestación, pudiendo desarrollar actividades comple-
mentarias de esa finalidad sin limitación alguna. B) Industriales, 
mediante la fabricación, elaboración, manufactura o industrializa-
ción de material prima, productos elaborados o semi elaborados 
y mercaderías relativas al punto anterior, empaque de frutos y 
productos agrícolas en cualquiera de sus formas. C) Comercial: 
a la venta y compra de los productos antes mencionados, de se-
millas, productos agrícolas, maquinarias, tractores y herramientas 
a fines, y toda operación comercial que derive de las actividades 
precedentes. D) Servicios: actuando como contratista rural o traba-
jando con uno o más de ellos, reparación de bienes involucrados; 
asesoramiento técnico de otros establecimientos rurales, Servicio 
de trasporte automotor de cargas. La sociedad tiene plena capa-
cidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones, para la ejecución de las actividades enu-
meradas en el objeto; la Sociedad puede realizar inversiones y 
aportes de capital a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar,  vender 
y/o permutar toda clase de títulos y/o valores.- Capital Social: El 
capital social se fija en la suma de $750.000, (Pesos setecientos 
cincuenta mil) dividido en 750 acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $1000 (pesos mil) de valor nominal cada una, to-
talmente suscriptas por cada uno de los socios con el siguiente 
detalle: el Sr. SERGIO PASCUAL SOLBES, 375 acciones, y la Sra. 
DEBORAH JAQUELINE AVELLANEDA, 375 acciones.- Organi-
zación de la Administración: La administración estará a cargo de 
SERGIO PASCUAL SOLBES, DNI 27.595.025. La representación 
legal estará a cargo de DEBORAH JAQUELINE AVELLANEDA, 
DNI 27.575.255.- Fecha de Cierre de Ejercicio: el ejercicio social 
cerrara el 31 de Diciembre de cada año.- SAN MIGUEL DE TU-
CUMAN, 30 de Marzo de 2026. $7004. Aviso N° 269893. E y V 
01/04/2026 - 

POR 5 DÍAS - LIBERTAD S.A. (CUIT N° 30-61292945-5), con 
domicilio en Fray Luis Beltrán y Manuel Cardeñosa, Barrio Poeta 
Lugones, Centro Comercial Libertad, Administración Central, de 
la ciudad de Córdoba Capital, provincia homónima, hace saber 
por este medio y por el término de 5 (cinco) días, que ha resuel-
to completar una transferencia parcial de fondo de comercio en 
los términos de la Ley Nro. 11.867 a favor de la firma Sociedad 
Anónima Importadora y Exportadora de la Patagonia (CUIT N° 30-

50673003-8), con domicilio legal en Avda. Leandro N. Alem 1134, 
Piso 8° de la Ciudad de Buenos Aires. La transferencia comprende 
la enajenación, cesión y locación de ciertos elementos que inte-
gran los hipermercados que giran bajo la denominación “LIBER-
TAD” y el centro de distribución, que se enumeran a continuación: 
1) Hipermercado Lugones Fray Luis Feltrán y Manuel Cardeñosa, 
Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba 2) Hipermercado Rive-
ra Indarte Agrim. Enrique Bodereau, Ciudad de Córdoba, Provincia 
de Córdoba 3) Hipermercado Jacinto Ríos Libertad 1051, Ciudad 
de Córdoba, Provincia de Córdoba 4) Hipermercado Ruta 9 Av. 
Amadeo Sabattini 3250, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-
ba 5) Hipermercado San Juan Av. Circunvalación y Scalabrini Ortiz 
Nte, Ciudad de San Juan, Provincia de San Juan 6) Hipermercado 
Zona Sur Av. Gral. Roca 3440, Ciudad de Tucumán, Provincia de 
Tucumán 7) Hipermercado Zona Norte Emilio Castelar y Batalla 
de Suipacha, Ciudad de Tucumán, Provincia de Tucumán 8) Hi-
permercado Salta Av. Tavella s/n, Ciudad de Salta, Provincia de 
Salta 9) Hipermercado Santiago del Estero Autopista Juan D. Pe-
rón, Building 46, Ciudad de La Banda, Provincia de Santiago del 
Estero 10) Hipermercado Posadas Av. Tomás Guido 6070, Ciudad 
de Posadas, Provincia de Misiones 11) Hipermercado Rosario Bl-
vd. Oroño 6000, Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe 12) 
Hipermercado Rafaela C. Conscripto Elías Zurbriggen 865, Ciudad 
de Rafaela, Provincia de Santa Fe 13) Centro de Distribución Juan 
B. Justo 6351, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. Pasivos 
a cargo de la sociedad vendedora. Se reciben oposiciones en los 
plazos de ley en la Escribanía Scarafia – Velez Funes, con domi-
cilio en General Alvear número 81, 2do. Piso, Barrio Centro de la 
ciudad de Córdoba Capital, provincia homónima y/o a través de la 
siguiente casilla de correo electrónico: registro202@notaria.com.
ar, de lunes a viernes en el horario de 9.00 a 18.00 horas. A los 
efectos del planteo de sus reclamos, los eventuales oponentes de-
berán presentar los comprobantes que hacen a su derecho, para 
su verificación. $25750. Aviso N° 269901. E 31/03 y V 08/04/2026 - 

POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de LEON 
ALPEROVICH S.A.C.I.F.I. a Asamblea General Ordinaria en el do-
micilio de Virgen de la Merced 71 de San Miguel de Tucumán, el 
día 23 de Abril de 2026 a las 8:30 hs. en primera convocatoria, pa-
ra tratar el siguiente Orden del día: 1º) Designación de dos socios 
para firmar el acta. 2º) Motivos de convocatoria fuera de término. 
3°) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimo-
nial, Estado de Resultado, Estado de Flujo de Efectivo, Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto, Anexos Legales, Proyecto de Dis-
tribución de Utilidades, Dictamen del Auditor e Informe del Sindico, 
correspondiente al ejercicio número 59, finalizado el 31 de Octubre 
de 2025, fijación de los honorarios de los Sres. Directores y del 
Síndico. 4º) Elección de los directores conforme el Art. 14 de los 
Estatutos Sociales por el termino de tres años por terminación del 
mandato de los actuales. 5º) Elección del Síndico Titular y Síndico 
Suplente, por el término de un año, por terminación del mandato 
de ambos. Horario de atención en Virgen de la Merced 71 de S.M. 
de Tucumán de lunes a viernes desde las 08:30 a las 12:00 hs, 
encontrándose a disposición de los accionistas los libros, Estados 
Contables, y toda su documentación. Para participar de la Asam-
blea los accionistas deben comunicar su asistencia conforme al 
art. 238 de la Ley 19.550. Naum Noé Sergio Alperovich - Presiden-
te. $14070. Aviso N° 269902. E 31/03 y V 08/04/2026 - 

POR 3 DÍAS - La Comisión Directiva de la ASOCIACION 
ALIANZA FRANCESA, en cumplimiento de disposiciones estatu-
tarias, convoca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria pa-
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ra el día 21 de Abril de 2026, a Hs. 18:30 en primera convocatoria 
y 19:30 en segunda convocatoria, en la sede Social de ALIANZA 
FRANCESA en calle Mendoza N° 257, San Miguel de Tucumán, 
Tucumán, a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) 
Designación de dos personas para suscribir el Acta.- 2) Elección 
de los miembros de la Junta Electoral: 3 miembros titulares y tres 
miembros suplentes. $3330. Aviso N° 269905. E 01 y V 07/04/2026 

POR 1 DÍA - La Comisión Directiva de la asociación civil, 
AGRUPACION DE MAXI BASQUET FEMENINO DE TUCUMAN, 
con sede legal en Pasaje Díaz Vélez N° 417 de San Miguel de 
Tucumán, convoca a sus asociados a la próxima Asamblea Ge-
neral Ordinaria a realizarse el día 20 de abril del 2026 a las 18:30 
Hs en su sede legal, donde se tratarán los siguientes puntos del 
orden del día: 1. Tratamiento y consideración de la memoria, ba-
lance, inventario e informe de la Comisión Revisora de Cuentas del 
ejercicio contable que fue aprobado por esta comisión directiva, 
cerrando el año 2025. 2. Elección de 2 (dos) asociados para firmar 
el acta. $1230. Aviso N° 269928. E y V 01/04/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZÓN SOCIAL: “RED DE IMÁGENES DEL 
NORTE S.R.L”. - Se hace saber que por Expediente N° 1353-205-
R-2026 de fecha 17/03/2026 se encuentra en trámite la inscripción 
del Instrumento de fecha 09/02/2026 mediante el cual los socios 
de RED DE IMÁGENES SRL: TyO SRL, CUIT 30-70800804-
4, con domicilio en calle Corrientes 460 de esta ciudad, resuel-
ven la reconducción del plazo de duración de la sociedad hasta 
el 06/08/2029 y designar gerentes a los Sres. Daniel Lamagna, 
DNI 17.074.347 y Agustina María Pacios, DNI 34.606.007 hasta el 
09/02/2029. San Miguel de Tucumán, 30 de marzo de 2026. $1168. 
Aviso N° 269929. E y V 01/04/2026 - 

POR 3 DÍAS - COLEGIO DE ABOGADOS DE TUCUMAN. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Citase a los Sres. Colegia-
dos a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día viernes 10 
de Abril de 2026 a hs. 10:00 en la Sede del Colegio de Aboga-
dos de Tucumán, sita en calle Congreso 450, para considerar el 
siguiente: ORDEN DEL DIA. 1°) Designación de dos colegiados 
para suscribir el acta. 2°) Consideración de la memoria y balance 
del año 2025. 3º) Incorporación al Reglamento Interno el Registro 
del Abogado del Niño. No pueden tomar parte de la Asamblea los 
Colegiados morosos. Si por falta de quórum no se realizara la mis-
ma a la hora citada, convócasela por este mismo edicto para igual 
día a hs. 11:00 en la Sede del Colegio de Abogados de Tucumán, 
la que sesionará cualquiera sea el número de profesionales pre-
sentes (Art. 43 Ley Nro. 5233). SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 31 
de marzo de 2.026. $5166. Aviso N° 269931. E 01 y V 07/04/2026 - 

POR 1 DÍA - 47ª ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
DELEGADOS/AS DEL BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LI-
MITADO CONVOCATORIA En virtud de lo dispuesto por el Art. 
45º del Estatuto Social, el Consejo de Administración del Banco 
Credicoop Cooperativo Limitado convoca a los/las Delegados/as 
con mandato vigente a la 47ª Asamblea General Ordinaria de De-
legados/as del Banco, a realizarse el día 24 de abril de 2026 a las 
18,00 horas, en el Complejo Parque Norte, Av. Cantilo y Av. Güiral-
des s/n, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el 
siguiente: ORDEN DEL DIA 1. Lectura y consideración del Orden 
del Día; 2. Apertura del acto; 3. Designación por la Asamblea de 
dos delegados/as para firmar el acta; 4. Designación por la Asam-
blea de la Comisión de Credenciales compuesta de tres miembros. 

Informe de la Comisión sobre las credenciales de los/las delega-
dos/as presentes. 5. Designación por la Asamblea de la Comisión 
Escrutadora compuesta de tres miembros; 6. Consideración de la 
Memoria, los Estados Financieros Anuales Consolidados y Sepa-
rados de Banco Credicoop Cooperativo Limitado que comprenden 
los Estados de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2025, 
los correspondientes Estados de Resultados, los Estados de otros 
Resultados Integrales, los Estados de Cambios en el Patrimonio, 
Ganancia por Acción, los Estados de Flujos de Efectivo, Anexos A 
al L, N y O al R que los complementan cuando así corresponda, 
resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa incluida en las notas, Informe de auditoría emitido por 
los auditores independientes,  Informe de la comisión Fiscaliza-
dora y el saldo de la cuenta de Ajuste de Capital; 7. Considera-
ción del Proyecto de Absorción del Quebranto del Ejercicio por 
el período de doce meses finalizado 31 de diciembre de 2025; 8. 
Elección de 14 Consejeros/as Administradores/as Titulares y 14 
Consejeros/as Administradores/as Suplentes, por Tres ejercicios, 
según el siguiente detalle: 1 Consejero/a Administrador/a Titular 
y 1 Consejero/a Administrador/a Suplente en cada una de las si-
guientes Zonas: 03, 05, 11, 12, 14, 16, 17, 19, 20 y 22; y Elección 
de 2 Consejeros/as Administradores/as Titulares y 2 Consejeros/
as Administradores/as Suplentes en cada una de las siguientes 
Zonas: 08 y 13. 9. Elección de 2 Consejeros/as Administradores/as 
Suplentes por Dos ejercicios para completar mandato en Zonas: 
07 y 18; 10. Elección de la Comisión Fiscalizadora integrada por 
3 Síndicos/as Titulares y 3 Síndicos/as Suplentes por terminación 
del mandato; 11. Designación del/la Contador/a dictaminante de 
los estados contables por el ejercicio iniciado el 1 de enero de 
2026; Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de marzo de 2026.- 
MELCHOR CORTÉS, Secretario; CARLOS HELLER, Presidente. 
NOTAS 1. Art. 47° del Estatuto Social: “Las Asambleas se realiza-
rán válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una hora 
después de la fijada en la Convocatoria, si antes no se hubiese 
reunido la mitad más uno de los delegados”. 2. La documentación 
a considerar se encuentra a disposición de los Sres. y Sras. De-
legados/as en: a) en el domicilio legal del Banco sito en la calle 
Reconquista 484 (Piso 4°, Secretaría General del Banco) Ciudad 
de Buenos Aires; b) en cada una de las Filiales que son Distritos 
Electorales del Banco;  c) en el sitio web:https://www.bancocredi-
coop.coop/nuestrobanco/comunicaciones/asamblea-2026 Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, 30 de marzo de 2026. $6882. Aviso 
N° 269932. E y V 01/04/2026 - 

POR 1 DÍA - RAZON SOCIAL: “ALMACEN PARA MOTOS 
S.R.L.” s/Cesión de Cuotas Sociales, Expte: 1193/205-A-2026. 
Se hace saber que por Expediente Nº 1193/205-A-2026 de fecha 
10/03/2026, se encuentra en trámite la inscripción del instrumento 
de fecha 23/02/2026, mediante el cual el socio Sr. ALBERTO ES-
TEBAN SABORIDO MOLE, DNI N° 27.960.284, argentino, soltero, 
de profesión Ingeniero Informático, mayor de edad, nacido el 30-
01-1980, con domicilio en calle Marcos Paz Nº 84, de la ciudad 
de San Miguel de Tucumán - Provincia de Tucumán, en su calidad 
de Cedente, vende, cede y transfiere la cantidad de 50 cuotas de 
capital de las 60 que posee en la sociedad “Almacén para Motos 
S.R.L.”, al Cesionario y socio Sr. WALTER FABIÁN SABORIDO 
MOLÉ, DNI N° 20.285.531, argentino, divorciado, de profesión 
Ingeniero Informático, mayor de edad, nacido el 25-05-1969, con 
domicilio en B° Alto Verde II, manzana B – Lote 9 - Cebil Redon-
do – Yerba Buena, Prov. de Tucumán, CUIT N° 20-20285531-9. 
Como consecuencia, se modifica la cláusula Quinta del contrato 
social, quedando redactada de la siguiente manera: CLÁUSULA 
QUINTA: CAPITAL SOCIAL: El capital social lo constituye la su-
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ma de $100.000.- (pesos cien mil), representado por 100  cuotas 
de capital de $1.000.- (pesos mil) cada una, suscriptas e integra-
das por los socios en la siguiente proporción: a) El Sr. WALTER 
FABIÁN SABORIDO MOLÉ, posee la cantidad de 90 (noventa) 
Cuotas de Capital de $1.000.- cada una, que representan la su-
ma de $90.000 (pesos noventa mil) de Capital Social; y b) El Sr. 
ALBERTO ESTEBAN SABORIDO MOLÉ, posee la cantidad de 10 
(diez) Cuotas de Capital de $1.000.- cada una, que representan la 
suma de $10.000 (pesos diez mil) de Capital Social. Las cuotas de 
capital social están integradas en el cien por ciento. RESTANTES 
CLAUSULAS DEL CONTRATO SOCIAL: Se ratifican las restantes 
cláusulas del contrato social, en especial la CLAUSULA SEPTI-
MA: DESIGNACION DE GERENTE: En este acto se ratifica como 
Gerente de la sociedad al socio Sr. Walter Fabián Saborido Molé 
DNI Nº 20.285.531 para que actúe en nombre y representación 
de la sociedad.- San Miguel de Tucumán, 30 de Marzo de 2026.- 
Cdor. Reinaldo A. Bravo, Apoderado. $4348. Aviso N° 269948. E y 
V 01/04/2026 - 

POR 1 DÍA - LA ASOCIACION CIVIL BOMBEROS VOLUN-
TARIOS DE TAFI DEL VALLE CONVOCA A SUS ASOCIADOS A 
ASAMBLEA A FIN DE TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: 
LAS RENUNCIAS PRESENTADAS DE MIEMBROS DE COMI-
SION DIRECTIVA, Y ELECCION DE MIEMBROS DE COMISION 
DIRECTIVA, COMISION REVISORA DE CUENTAS Y TRIBUNAL 
DE CONDUCTA Y DISCIPLINA, PARA EL DIA 24 DE ABRIL DE 
2026 A HORAS 18:00 EN EL CUARTEL DE BOMBEROS DE TAFI 
DEL VALLE SITO EN AV. SAN MARTIN 865, TAFI DEL VALLE. Sin 
Cargo. Aviso N° 269951. E y V 01/04/2026 - 

POR 1 DÍA - DEMED CALDERON S.A.S. Por instrumento 
privado de fecha 31 de marzo de 2026 se constituye la sociedad 
DEMED CALDERON S.A.S. Socio: Calderon Chavez Edinson 
Demetrio, DNI 18.817.433, argentino, médico, casado, 61 años, 
domiciliado en calle Santa Fe N° 650, PB, San Miguel de Tucu-
mán, Tucumán, CUIT 20-18817433-8. Domicilio legal: Provincia de 
Tucumán. Sede social: Laprida N.º 176, PB, dpto. 8, San Miguel 
de Tucumán, Provincia de Tucumán. Duración: 99 años desde su 
inscripción en el Registro Público. Objeto: prestación de servicios 
médicos en el área de anestesiología, incluyendo prácticas anes-
tésicas en clínicas, sanatorios, hospitales y centros de salud, con-
sultas preanestésicas, evaluaciones clínicas, valoración de ries-
gos quirúrgicos, seguimiento de pacientes previo a intervenciones 
quirúrgicas, servicios de consultorio médico, atención ambulato-
ria, asesoramiento profesional en anestesiología y medicina pe-
rioperatoria, celebración de convenios con instituciones de salud, 
obras sociales y empresas de medicina prepaga y toda actividad 
complementaria o conexa. Capital social: $1.000.000 (pesos un 
millón), dividido en 1.000 acciones ordinarias nominativas no en-
dosables de $1.000 valor nominal cada una, con derecho a un voto 
por acción. Administración: a cargo de Calderón Chávez Edinson 
Demetrio por el término de 3 años. Administrador suplente: Calde-
rón Álvarez Ramiro Martin, DNI 42.121.646, CUIT 24-42121646-7, 
domiciliado en Santa Fe N° 650, PB, San Miguel de Tucumán, Tu-
cumán. Representación legal: Calderón Chávez Edinson Demetrio. 
Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año. $3204. Aviso N° 
269952. E y V 01/04/2026 - 

LICITACIONES
GOBIERNO DE TUCUMÁN

MINISTERIO PUPILAR Y DE LA DEFENSA
LICITACION PUBLICA Nº 04/2026

Expediente Nº 593/920-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Informatica y computacion: 
1 unidad de Adquisición de veinte (20) estaciones de acoplamien-
to, Valor del Pliego: GRATUITO, Lugar y fecha de apertura: Minis-
terio Pupilar y de la Defensa - Sec. Administrativa - Of. de Compras 
- Av. Sarmiento 431 1° Piso ala este - SMT, el día 17/04/2026, a 
horas 09:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Ministerio Pupilar 
y de la Defensa - Sec. Administrativa - Of. de Compras - Av. Sar-
miento 431 1° Piso ala este - SMT. Diferido. Aviso N° 269773. E 
30/03 y V 06/04/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO PUPILAR Y DE LA DEFENSA

LICITACION PUBLICA Nº 03/2026
Expediente Nº 237/920-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Elementos de limpieza: 
1 unidad de Adquisición de artículos de limpieza, Valor del Plie-
go: GRATUITO, Lugar y fecha de apertura: Ministerio Pupilar y de 
la Defensa - Sec. Administrativa - Of. de Compras - Av. Sarmiento 
431 1° Piso ala este - SMT, el día 21/04/2026, a horas 10:00. Con-
sulta y Adquisición de Pliegos: Ministerio Pupilar y de la Defensa 
- Sec. Administrativa - Of. de Compras - Av. Sarmiento 431 1° Piso 
ala este - SMT. Diferido. Aviso N° 269774. E 30/03 y V 06/04/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION GRAL. RENTAS

LICITACION PUBLICA Nº 04/2026
Expediente Nº 1010/376-O-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: ADQUISICION DE RES-
MAS TAMAÑO A4 TIPO LEDESMA AUTOR COLOR BLAN-
CO, Valor del Pliego: GRATUITO, Lugar y fecha de apertura: 24 DE 
SEPTIEMBRE 960/970 - SMT, el día 14/04/2026, a horas 11:30. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: 24 DE SEPTIEMBRE 960/970 
- SMT Llamado autorizado por RESOLUCION N° 378/MEYP DEL 
17/03/2026. Sin Cargo. Aviso N° 269777. E 27/03 y V 01/04/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION GRAL. RENTAS

LICITACION PUBLICA Nº 03/2026
Expediente Nº 1025/376-S-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: SERVICIO DE LIMPIEZA 
POR 12 MESES PARA CASA CENTRAL Y LOCAL DE CALLE 24 
DE SEPTIEMBRE N° 1009 (SAN MIGUEL DE TUCUMAN), Valor 
del Pliego:  GRATUITO,  Lugar y fecha de apertura:  24 DE SEP-
TIEMBRE 960/970 - SMT, el día 13/04/2026, a horas 11:30. Con-
sulta y Adquisición de Pliegos:  24 DE SEPTIEMBRE 960/970 - 
SMT Llamado autorizado por RESOLUCION N° 379/MEYP DEL 
17/03/2026. Sin Cargo. Aviso N° 269779. E 27/03 y V 01/04/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACION PUBLICA Nº 13/2026
Expediente Nº 249/473-H-2025

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Ropa e indumentaria: Ad-
quisición de ropa infantil destinados al Hogar Escuela Eva Perón 
y Centro de Recepción San Luis Gonzaga, dependiente de la SE-
NAYF del MDS., Valor del Pliego: GRATUITO, Lugar y fecha de 
apertura: DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRAT. DEL MINIS-
TERIO DE DESARROLLO SOCIAL - CALLE LAS PIEDRAS Nº 
530 - 3 PISO - DTO. O, el día 20/04/2026, a horas 09:00. Consulta 
y Adquisición de Pliegos: DIRECCION DE COMPRAS Y CON-
TRAT. DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - CALLE 
LAS PIEDRAS Nº 530 - 3 PISO - DTO. O. Sin Cargo. Aviso N° 
269781. E 30/03 y V 06/04/2026 - 
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GOBIERNO DE TUCUMÁN
ENTE CULTURAL DE TUCUMAN

LICITACION PUBLICA Nº 01
Expediente Nº 90/232-D-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Agua potable: Adquisición 
de bidones de agua, dispenser agua fría, caliente para bidones 
en comodato; dispenser de conexión directa a la red, para Ente 
Cultural de Tuc, segun detalle de pliego, Valor del Pliego: GRA-
TUITO, Lugar y fecha de apertura: ENTE CULTURAL TUCUMAN, 
SAN MARTIN 251 3° PISO, OFICINA COMPRAS Y CONTRATA-
CIONES, el día 16/04/2026, a horas 10:00. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: ENTE CULTURAL TUCUMAN, SAN MARTIN 251 3° 
PISO, OFICINA COMPRAS Y CONTRATACIONES. Diferido. Aviso 
N° 269784. E 27/03 y V 01/04/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
PODER JUDICIAL DE TUCUMAN
LICITACION PUBLICA Nº 02/2026

Expediente Nº 003/52-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Mantenimiento de ascen-

sor: 1 unidad de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ASCEN-
SORES DEL EDIFICIO AMPLIACIÓN DEL FUERO PENAL - CA-
PITAL, Valor del Pliego: gratuito, Lugar y fecha de apertura: Sec. 
Administrativa, Corte Suprema de Justicia, 3er piso, Pje. Vélez 
Sársfield N° 450, S. M. de Tuc., el día 13/04/2026, a horas 10:00. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: Sec. Administrativa, Corte Su-
prema de Justicia, 3er piso, Pje. Vélez Sársfield N° 450, S. M. de 
Tuc., hasta el 08/04/2026. Diferido. Aviso N° 269794. E 27/03 y V 
01/04/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
PODER JUDICIAL DE TUCUMAN
LICITACION PUBLICA Nº 01/2026

Expediente Nº 002/52-2026
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Informatica y computacion: 

1 unidad de ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 
(SERVIDORES, SWITCHES Y ACCESORIOS),  Valor del Plie-
go: gratuito, Lugar y fecha de apertura: Sec. Administrativa, Corte 
Suprema de Justicia, 3er piso, Pje. Vélez Sársfield N° 450, S. M. de 
Tuc., el día 13/04/2026, a horas 11:00. Consulta y Adquisición de 
Pliegos: Sec. Administrativa, Corte Suprema de Justicia, 3er piso, 
Pje. Vélez Sársfield N° 450, S. M. de Tuc., hasta el 08/04/2026. 
Diferido. Aviso N° 269795. E 27/03 y V 01/04/2026 - 

MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA 
Sub Sec. De Comunicación, Modernización y Gobierno Abierto.

Licitación Pública N° 27/2025 
Expediente: 2025-00145226

Decreto 127-E-2026
Objeto: “SERVICIO DE CONTRATACION PARA MANTENI-

MIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE CA-
MARAS DEL MUNICIPIO”. Presupuesto Oficial: $148.539.600,00 
(Pesos Ciento Cuarenta y Ocho Millones Quinientos Treinta y Nue-
ve Mil Seiscientos c/00 ctvs.)Lugar de Presentación de las Ofertas: 
Oficina de Compras, Municipalidad de Yerba Buena, Primer piso 
del Shopping Yerba Buena, Av. Aconquija 1.799. Plazo de Presen-
tación de las Ofertas: hasta 09:55 hs. del 10 de Abril de 2026. 
Lugar y fecha de Apertura de las Ofertas: en la misma Oficina de 
Compras, 10 de Abril de 2026, 10:00 hs. Pliego gratuito: descargar 
en www.yerbabuena.gob.ar >> secciones >> licitaciones. Diferido. 
Aviso N° 269813. E 30/03 y V 06/04/2026 - 

HONORABLE LEGISLATURA DE TUCUMAN
LICITACION PUBLICA Nº 02/2026

Expediente Nº 207-H-26
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: 1 unidad de PUESTA EN 

VALOR DE LA ENVOLVENTE Y ADECUACIÓN DE LA INSTALA-
CIÓN SANITARIA DEL EDIFICIO DE AV. SARMIENTO 655, Valor 
del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Subdirección de 
Compras y Economato, Muñecas 951 1er. piso S.M. de Tuc., el 
día 05/05/2026, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: 
Subdirección de Compras y Economato, de 8:00 a 14 hs., hasta el 
29/04/26. Diferido. Aviso N° 269878. E 01 y V 08/04/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
INSTITUTO PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO

LICITACION PUBLICA Nº 04/2026
Expediente Nº 175-480-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Vehiculos: 1 unidad de 
vehiculo tipo combi caract. camioneta 0km capacidad 8 a 10 pa-
saj. puerta lateral corrediza con frenos ABS y AIRBAGS-demas 
caracteristicas en el pliego, 1 unidad de vehiculo tipo combi caract. 
camioneta 0km capacidad 8 a 10 pasaj. puerta lateral corrediza 
con frenos ABS y AIRBAGS-demas caracteristicas en el pliego, 
Valor del Pliego: gratuito, Lugar y fecha de apertura: INSTITUTO 
PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO SALTA 
Nº 174, el día 17/04/2026, a horas 12:30. Consulta y Adquisición 
de Pliegos: 22/04/2026 y 17/04/2026. Diferido. Aviso N° 269927.
Diferido. Aviso N° 269927. E 01 y V 08/04/2026 - 

GOBIERNO DE TUCUMÁN
ENTE CULTURAL DE TUCUMAN

LICITACION PUBLICA Nº 02
Expediente Nº 84/232-D-2026

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Servicios profesionales: 
servicio de área protegida de emergencias médicas a las perso-
nas en tránsito diario u ocasional y al personal que desarrolle sus 
tareas dentro del edificio del Ente Cultural de Tucumán, segun 
pliego, Valor del Pliego: GRATUITO, Lugar y fecha de apertura: 
ENTE CULTURAL TUCUMAN, SAN MARTIN 251 3° PISO, OFICI-
NA COMPRAS Y CONTRATACIONES, el día 20/04/2026, a horas 
10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: ENTE CULTURAL TU-
CUMAN, SAN MARTIN 251 3° PISO, OFICINA COMPRAS Y CON-
TRATACIONES. Diferido. Aviso N° 269933. E 01 y V 08/04/2026 - 

TARIFAS BOLETIN OFICIAL 

1) PUBLICACIÓN DE AVISOS

a) Texto de composición corrida (cada 

caracter por 1 día de publicación)
$   2.-

b) Texto de composición no corrida 

(cuadros, diagramas, etc) página por 1 día de publicación 
$   10.000.-

c) Aviso Mínimo $   1000.-
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Creado por Decreto Acuerdo: 30/01/1906 

DECRETO ACUERDO 25/09/1908 - Artículo 5º - Los documentos que en él se 
inserten serán tenidos por auténticos y obligatorios, por el efecto de esa 

publicación 

Edición Digital  

LEY N° 8.927 del 29/09/2016 - La Edición Digital del B.O.  tiene validez jurídica, es 
de carácter oficial, auténtica y obligatoria, con idénticos efectos que su edición 

impresa. (Conforme Artículo 1º de la Ley) 

 

Todo reclamo debe realizarse dentro de los cinco días hábiles contando desde la 
primera publicación.  

Cuando los avisos fijen día para la realización de algún acto, los avisadores 
deberán presentar los originales con la anticipación necesaria a fin de que la última 

publicación sea efectuada dentro de los plazos que establezca la ley, decreto o 
resolución de la cual emanen, siendo responsable el interesado por cualquier error 

en el cómputo del término. (Decreto Nº 4368/14) 
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